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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 1 de septiembre de 2014 por la que se convoca el IX Concurso
Regional de Ortografía (categoría de Bachillerato) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2014050215)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
Enseñanza no Universitaria. 

La Real Academia Española define la ortografía como “el conjunto de normas que regulan la
escritura de la lengua”. La Consejería de Educación y Cultura, consciente de la relevancia e
importancia de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una correcta escritura
y elemento imprescindible para mejorar la calidad de la enseñanza, considera necesario po-
tenciar la motivación para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros docen-
tes de nuestra comunidad Autónoma. 

En este sentido, se han venido convocando regularmente en el ámbito regional los premios
del Concurso Regional de Ortografía en la categoría de Bachillerato previstos en el Decreto
74/2006, de 18 de abril, (DOE núm. 48, de 25 de abril), modificado por Decreto 43/2007, de
6 de marzo (DOE núm. 30, de 13 de marzo). Dichos premios, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la misma.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
a propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.

La presente orden tiene por objeto regular la participación, la convocatoria y la concesión de
los Premios relativos al IX Concurso Regional de Ortografía, en su categoría de Bachillerato,
de conformidad con las bases reguladoras establecidas en el Decreto 74/2006, de 18 de abril,
por el que se regulan los Premios del Concurso Regional de Ortografía, modificado por el De-
creto 43/2007, de 6 de marzo. Este concurso pretende contribuir a la corrección en la escri-
tura, requisito imprescindible para impulsar la mejora de la calidad de la enseñanza. Su fina-

DISPOSICIONES GENERALESI



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27670

lidad es la de fomentar el estudio y conocimiento de la ortografía, así como realzar su im-
portancia, tanto desde un punto de vista individual, siendo excelente tarjeta de presentación
para la persona, como desde un punto de vista colectivo, elemento vehicular para los millo-
nes de hispanohablantes y de medio para mantener la cohesión de la lengua.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrá participar en este concurso, el alumnado que durante el presente curso 2014-2015 es-
té matriculado en segundo curso de Bachillerato en centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 3. Financiación.

El importe total de la convocatoria será de 2.100 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 2014.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002, proyecto 200613020006, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

Artículo 4. Cuantía de los premios.

1. Se concederán tres premios a los tres primeros clasificados en el Concurso, con la siguiente
dotación económica:

a) Primer Premio: 1.000 euros.

b) Segundo Premio: 700 euros.

c) Tercer Premio: 400 euros.

2. El concursante que resulte clasificado en primer lugar representará a Extremadura en la
fase nacional del Concurso Hispanoamericano de Ortografía. En el caso de que el primer
clasificado no pudiera ejercer esta representación, la misma será efectuada por los si-
guientes clasificados, respetándose el orden de prelación.

Artículo 5. Fases del Concurso.

1. El Concurso Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) se desarrollará de acuerdo
con el principio de concurrencia competitiva, debiendo quedar garantizada la objetividad
e imparcialidad del procedimiento, en dos niveles sucesivos:

a) Fase de centro docente.

b) Fase de Comunidad Autónoma.

2. En la fase de centro docente cada centro, previamente inscrito ante la Consejería de Edu-
cación y Cultura, actuará con plena autonomía para realizar las pruebas que el Jurado
constituido en el centro considere más convenientes para seleccionar al alumno que de-
muestre mejor conocimiento de la ortografía. El Jurado estará compuesto por tres profe-
sores del nivel educativo en el que están matriculados los alumnos. 

Posteriormente, el centro docente comunicará a la Secretaría General de Educación el
nombre del alumno/a ganador/a, inscribiéndole para participar en la fase autonómica, pa-
ra lo cual se cumplimentará el modelo que se incluye como Anexo II de esta orden.
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3. En la fase autonómica, el titular de la Secretaría General de Educación nombrará el Jura-
do a que se refiere el artículo 7 de la presente orden y fijará fecha y lugar de celebración
de la prueba o pruebas a realizar, comunicándolo a los distintos centros participantes con
la suficiente antelación.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso ofi-
cial que figura como Anexo I a esta orden, se dirigirán al titular de la Consejería de Edu-
cación y Cultura, y podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, de-
berá ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de
ser certificado. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días a partir del día siguiente a
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, requiriéndose al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por
desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la citada ley.

4. La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expre-
sa y formal de lo establecido en la presente orden.

Artículo 7. Jurado de Selección.

1. El Jurado de Selección de la fase autonómica será nombrado por el titular de la Secreta-
ría General de Educación, y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: un Inspector de Educación.

b) Vocales: tres catedráticos o profesores de Lengua y Literatura, Historia o Latín.

c) Secretario: el secretario del centro en el que se celebre la fase autonómica.

2. El Jurado propondrá a los candidatos las palabras con nivel progresivo de dificultad orto-
gráfica, quedando clasificados por rondas sucesivas los aspirantes que las escriban co-
rrectamente, hasta determinar los mejores clasificados en un número máximo de tres.

3. El Jurado se ajustará en su funcionamiento al régimen establecido para los órganos cole-
giados en el Título V, Capítulo III, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Capítu-
lo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 8. Resolución y entrega de premios.

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será el titular de la Con-
sejería de Educación y Cultura, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de con-
formidad con la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo compu-
tará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar, el interesado podrá entenderla de-
sestimada por silencio administrativo, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

5. El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Antes de proce-
der al pago el órgano gestor comprobará que el premiado se encuentra al corriente con
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. A tal efecto, podrá autorizar a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma para recabar el certificado correspondiente. Dicha au-
torización no es obligatoria. Caso de no prestarla deberá aportar el citado documento a
requerimiento del órgano gestor.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados, potestativamente, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación
y Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 1 de septiembre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ORDEN de 4 de septiembre de 2014 por la que se convocan ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2014/2015. (2014050216)

El artículo 27 de la Constitución Española proclama en sus apartados 1, 4 y 5 “el derecho fun-
damental de todos a la educación”, “la enseñanza básica es obligatoria y gratuita” y “que los
poderes públicos garantizan el derecho a la educación mediante una programación general de
la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de cen-
tros docentes”. Por otra parte, su artículo 39 establece como principio rector de la política so-
cial y económica “la protección social, económica y jurídica de la familia”, concretando algunos
de los reflejos que esta obligación tiene en lo que se refiere, especialmente, a los hijos.

El artículo 9.2 de nuestra Carta Magna: “Corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facili-
tar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. 

Para hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, el artí-
culo 80 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, encomienda a las Adminis-
traciones Públicas el desarrollo de acciones de carácter compensatorio en relación con las per-
sonas que “se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos económicos
y los apoyos precisos para ello”. Por su parte, la Ley 4/2011, 7 de marzo, de Educación de
Extremadura establece en el apartado tercero del artículo 33 que “La Junta de Extremadura
podrá complementar el sistema estatal mediante becas al alumnado y ayudas a las familias
con la finalidad de garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a
la educación.

El artículo 7.1. del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que los poderes públicos regionales ejercerán sus atribu-
ciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones de orden social, político,
cultural o económico, para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el
resto de los españoles, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificul-
ten su plenitud; y facilitar la participación de todos en la vida política, económica, cultural y
social de Extremadura, en su contexto de liberta, justicia y solidaridad.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que se pongan en marcha una
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales o
culturales de las que parten determinados alumnos no acaben convirtiéndose en desigualda-
des educativas. Se trata pues de crear condiciones de equidad para que todo el alumnado al-
cance el máximo desarrollo posible de sus capacidades, prestándoles los apoyos necesarios
para lograr el éxito. Dado el carácter rural y diseminado de la población extremeña, existe
alumnado que, por diversas circunstancias, no puede hacer uso de estos servicios, contrata-
dos de forma globalizada por la Comunidad Autónoma, por lo que tienen que recibir ayuda in-
dividualizada para sufragar los gastos derivados de su disfrute.

La Junta de Extremadura para reforzar la garantía del derecho de todos a la educación, me-
diante políticas educativas favorecedoras del bienestar de las familias, abordó las nuevas ne-
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cesidades sociales aprobando el Decreto 92/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen
medidas de apoyo socioeducativo a las familias extremeñas.

El Decreto 274/2011, de 11 de noviembre, establece las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar y se aprueba la
primera convocatoria para el curso 2011/2012 (DOE núm. 221, de 17 de noviembre), de
acuerdo con lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Dicho Decreto determina que el procedimiento para otorgar de estas ayudas se inicia me-
diante una orden de convocatoria pública del titular de la Consejería competente en materia
de educación. 

De conformidad con lo anterior, previa autorización de Consejo de gobierno en su sesión celebra-
da el 2 de septiembre de 2014 y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar, para el curso escolar 2014/2015, las ayudas in-
dividualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con el Decreto 274/2011, de 11 de noviembre, por el que se aprueban las
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar y se aprueba la primera convocatoria para el curso 2011/2012 (DOE núm.
221, de 17 de noviembre).

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 274/2011 de 11 de noviem-
bre, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones bá-
sicas del Estado.

Artículo 3. Modalidades. 

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

a) Transporte diario: Ayudas para sufragar los gastos del traslado diario del alumnado, des-
de su domicilio habitual al centro escolar o a la parada más próxima de una ruta de trans-
porte escolar organizado.

b) Transporte fin de semana: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado los
fines de semana, desde su domicilio habitual a la Escuela-Hogar o Residencia de la Con-
sejería de Educación y Cultura en la que tenga adjudicada plaza.

c) Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolariza-
do en centro sostenido con fondos públicos, siempre que éste no disponga de servicio de
comedor escolar gestionado por la Administración educativa.
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Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter ge-
neral:

a) Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de
extremeño, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los
Extremeños en el Exterior.

b) Estar matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en los niveles educativos que en cada caso corresponda.

2. Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se
determinan a continuación:

a) En la modalidad de transporte diario:

1.º Estar escolarizado en segundo ciclo de Educación Infantil o Enseñanza obligatoria
en su centro de adscripción.

Quedan excluidos de estas ayudas los alumnos escolarizados en centros radicados
en el mismo casco urbano en el que tenga su residencia, aunque la distancia del
domicilio hasta el centro educativo sea superior a 3 kilómetros, salvo que haya si-
do derivado a dicho centro por la Comisión de Escolarización correspondiente en
función de las especiales características del alumnado y de la mejor adecuación de
los recursos docentes o de otro tipo. 

Asimismo, no se podrán conceder ayudas individualizadas de transporte al alum-
nado cuya escolarización se efectúe en lugar distinto al de su residencia habitual
amparándose en la preferencia legal de escolarización en el lugar de trabajo de los
padres. Tampoco tendrá derecho el alumnado que, disponiendo de centro y plaza
en su localidad de residencia, pudiera ser admitido en otro centro basándose en la
libertad de elección de centro.

2.º No contar con ruta de transporte escolar contratada por la Administración edu-
cativa.

3.º Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros para acceder al centro educativo o
a la parada más próxima del transporte escolar organizado. 

b) En la modalidad de transporte fin de semana.

1.º Tener adjudicada plaza en alguna de las escuelas-hogar o residencias gestionadas
por la consejería con competencias en materia de educación.

2.º Residir en una población distinta a la de la escuela hogar o residencia en la que
tiene adjudicada plaza y que ésta diste más de 3 kilómetros del domicilio familiar. 

c) En la modalidad de comedor: 

1.º Estar escolarizado en segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en
centros sostenidos con fondos públicos.
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2.º Carecer el centro donde está escolarizado el alumno de servicio de comedor esco-
lar gestionado por la Administración educativa. 

3.º Asistir a las actividades en sesión de tarde (lectivas o formativas complementa-
rias) programadas en el centro sostenido con fondos públicos en el que está es-
colarizado. 

4.º Ser usuario del servicio de transporte escolar o beneficiario de la ayuda individua-
lizada de transporte escolar.

3. Excepcionalmente se podrán conceder ayudas en cualquiera de las tres modalidades, cuan-
do existan razones socioeducativas suficientemente acreditadas, así como el informe fa-
vorable de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o Departamentos de
Orientación, al alumnado que, aun no cumpliendo alguno de los requisitos de los aparta-
dos anteriores, se encuentren incluidos en los siguientes grupos: necesidades educativas
especiales; altas capacidades intelectuales; incorporación tardía o escolarización disconti-
nua; con riesgo de exclusión social; con dificultades de asistencia regular a los centros
educativos y alumnado procedente de familias desestructuradas, en situación de acoso es-
colar, violencia de género y otras circunstancias similares. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en
la Ley, para obtener la condición de beneficiarios, en relación con el alumnado. 

Artículo 5. Comedores gestionados por centros concertados, ayuntamientos, AMPAS
e instituciones sin ánimo de lucro.

El alumnado usuario de comedores de centros sostenidos con fondos públicos gestionados por
centros concertados, ayuntamientos, AMPAS e instituciones sin ánimo de lucro podrá ser be-
neficiario de ayudas de comedor cuando, aún sin observar los requisitos determinados en el
artículo 4.2.c) de la presente orden, cumplan los requisitos socioeconómicos establecidos pa-
ra obtener plaza gratuita en comedores escolares gestionados por la Administración educativa.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por la presente orden de convocatoria están some-
tidos a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

b) Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta que fundamenta la conce-
sión, en las condiciones establecidas en la presente orden.

c) Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor de lo que se determine
en la presente orden.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Cultura, así como a las de control financiero esta-
blecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura.
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e) Hallarse al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago, en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras ayu-
das para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público,
nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión.

g) Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Los beneficiarios de ayuda de comedor deberán, además, justificar los gastos ocasiona-
dos, enviando, en los cinco primeros días del mes siguiente al del gasto, las facturas ori-
ginales.

h) Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los supuestos contemplados en el artí-
culo 19 de la presente orden.

i) El solicitante al formular la instancia asume las bases de la presente convocatoria.

Artículo 7. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de un millón de euros
(1.000.000,00 euros), con el siguiente desglose:

— 262.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2014.13.02.222G.481.00, pro-
yecto 2006.13.06.0012 y superproyecto 2006.13.06.9010.

— 738.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2015.13.02.222G.481.00, pro-
yecto 2006.13.06.0012 y superproyecto 2006.13.06.9010.

Artículo 8. Importe y criterios para la determinación de las cuantías de ayuda. 

1. Para la modalidad de transporte diario la cuantía de las ayudas se determinará conforme
a los siguientes criterios: 

1.º Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde domicilio familiar al centro o a la
parada más próxima de la ruta escolar, le corresponderá una cuantía fija según los
tramos que a continuación se señalan: 

— Hasta 40 kms. semanales: 280 euros alumno/a/curso.

— De 41 a 60 kms semanales: 300 euros alumno/a/curso. 

— De 61 a 80 kms semanales: 335 euros alumno/a/curso. 

— De 81 a 100 kms semanales: 400 euros alumno/a/curso. 

— De 101 a 150 kms semanales: 535 euros alumno/a/curso. 

— De 151 a 200 kms semanales: 665 euros alumno/a/curso. 

— De 201 a 250 kms semanales: 800 euros alumno/a/curso. 

— Más de 250 kms semanales: 930 euros alumno/a/curso.
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2.º Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta:

— Número de desplazamientos semanales, incluidos aquéllos que se realicen para
asistir a las actividades lectivas y/o formativas complementarias. 

— Número de días lectivos del calendario escolar de cada curso académico. 

2. Para la modalidad de transporte fin de semana la cuantía de las ayudas se determinará
conforme a los siguientes criterios: 

1.º Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde el domicilio familiar a la escuela ho-
gar o residencia adjudicada, le corresponderá una cuantía fija en los siguientes tramos: 

Hasta 24 kms: 100 euros alumno/a/curso.

De 25 a 50 kms: 235 euros alumno/a/curso.

De 51 a 100 kms: 265 euros alumno/a/curso.

De 101 a 150 kms: 300 euros alumno/a/curso.

De 151 a 200 kms: 335 euros alumno/a/curso.

De más de 200 kms: 400 euros alumno/a/curso.

2.º Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta:

— Número de desplazamientos que realiza durante el curso escolar. 

— Número de fines de semana de cada curso académico. 

3. Podrán concederse ayudas para cubrir el coste total del servicio, aunque se superen las
cuantías previstas en las dos modalidades anteriores, en el caso del alumnado que carez-
ca de medio de transporte propio o de línea regular de viajeros para acudir al centro edu-
cativo, escuela hogar o residencia pública en la que tiene adjudicada plaza. Las Direccio-
nes de los centros podrán organizar el traslado del alumnado de manera colectiva. Estas
circunstancias deberán justificarse documentalmente. La cuantía de la subvención por el
coste total del servicio no podrá superar el importe resultante de aplicar el régimen tarifa-
rio de los servicios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos
de turismo establecido por el Ministerio de Fomento o por la regulación autonómica co-
rrespondiente, teniendo en cuenta el número de kilómetros efectivamente recorridos.

4. Para la modalidad de comedor escolar la cuantía máxima de la ayuda será de 714 euros
alumno/a y se calculará teniendo los siguientes criterios:

a) El precio público establecido para el servicio.

b) Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar. 

5. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes: 

— Para las modalidades de transporte diario y fin de semana, y en el supuesto de her-
manos que tengan el mismo domicilio y recorran el mismo itinerario, se adjudicará so-
lamente una ayuda por unidad familiar, asignándose a cada uno de los hermanos soli-
citantes con derecho a la misma, la parte proporcional de la cuantía correspondiente;
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salvo en aquellos casos en que se demuestre documentalmente (contratos, facturas,
etc.) que el transporte de los hermanos se realiza por empresa del sector y que el cos-
te del servicio se establece por alumno transportado.

— En el supuesto de alumnado que solicite ayuda exclusivamente para asistir a activida-
des formativas complementarias, la cuantía de la ayuda se calculará, tomando como
referencia el valor que le corresponda a un desplazamiento, según las distancias reco-
gidas de la tabla, multiplicándose ésta por el número de desplazamientos que realice
en transporte no contratado por la Consejería de Educación y Cultura.

— Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las tres mo-
dalidades, que no cubran todo el curso escolar, se tendrá en cuenta el período que res-
te desde que se solicita la ayuda hasta el final de curso, teniendo en cuenta el calen-
dario establecido para cada servicio en el curso académico correspondiente. 

— En los supuestos de ayudas por coste del servicio en las ayudas de transporte diario y
transporte fin de semana la cuantía de la ayuda a conceder será la que resulte de di-
vidir el coste total del servicio entre el número de usuarios de éste.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.

1. Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el modelo que se
acompaña como Anexo I a la presente orden, debiendo dirigirlas del modo siguiente: 

a) Ayudas de transporte diario y comedor, al centro sostenido con fondos públicos en que
está matriculado el alumnado.

b) Ayudas de transporte fin de semana, a la escuela-hogar o residencia pública en la que
el alumnado tiene adjudicada plaza.

Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la administración de la Comunidad Autónoma, en concordancia con lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Del Procedimiento Administrativo Común.

2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

a) Certificado de residencia, expedido por el Ayuntamiento, en el que conste el domicilio
real del alumno durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro o a la
parada más próxima de la ruta de transporte escolar.

b) “Alta de terceros” del alumno, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingre-
se la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, deberán reflejar los vein-
te dígitos de la cuenta bancaria en el Anexo I.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la com-
probación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el órgano ins-
tructor, previo consentimiento del interesado. En el caso de no prestarse el mismo, el in-



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27683

teresado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de
identidad. En cualquier caso, el DNI o tarjeta de identidad del alumno, del padre, madre
o representante legal del interesado debe coincidir con el titular de la cuenta bancaria que
se especifica para el cobro de la ayuda.

4. En los supuestos de ayuda por coste de servicio se acompañará además:

a) Documento justificativo del coste del servicio realizado por empresa del sector legal-
mente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la misma, e infor-
mado por la Delegación Provincial.

b) Certificación de la empresa en que trabajan el padre, madre o representante legal con
especificación del horario laboral.

c) Croquis detallado de la ubicación de la finca de residencia con detalle de km., tanto por
vías asfaltadas como no asfaltadas y término municipal al que pertenece.

5. En los supuestos previstos en el artículo 5 de esta orden, la solicitud se acompañará, ade-
más, de una autorización para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria sumi-
nistre a la Consejería de Educación y Cultura los datos relativos al nivel de renta de la uni-
dad familiar, según el modelo que figura en el Anexo II. Dicha autorización no es
obligatoria, pero de no otorgarse se deberá aportar una declaración jurada de ingresos de
la unidad familiar según el modelo que figura en el Anexo III. 

6. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del beneficiario de que
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, y además se
consigna un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario al órgano gestor
para recabar el certificado acreditativo de que el beneficiario se encuentra al corriente de
sus obligaciones con la hacienda autonómica. Dicha autorización no es obligatoria, pero
de no otorgarse el interesado deberá aportar el certificado correspondiente junto con la
solicitud.

7. La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada por
los solicitantes, y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y la re-
mitirá a la Delegación Provincial junto con la siguiente documentación:

a) Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes presen-
tadas por el alumnado del mismo, según el modelo que figura en los Anexos IV o V.

b) Certificación de horario de permanencia en el centro.

c) Informe, si procede, de la Delegación Provincial referido al presupuesto para ayudas a
conceder por coste del servicio, según el modelo que figura como Anexo VI.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados desde la publicación
de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. No obstante lo anterior, el alumnado cuya situación cambie con posterioridad al venci-
miento de dicho plazo podrá solicitar estas ayudas en el plazo señalado en el apartado an-
terior. A estos efectos el día de inicio del cómputo del plazo será aquél en que se haya
producido dicha modificación.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa y convocato-
ria periódica y abierta, al venir impuestas a la Administración en virtud de norma de ran-
go de ley.

2. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las soli-
citudes contempladas en el artículo 10.2 de esta orden, coincidirá con el curso escolar
2014/2015. 

Artículo 12. Órganos de ordenación e instrucción.

1. Corresponde a la Secretaría General de Educación la ordenación e instrucción del proce-
dimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente orden, con la colaboración
de los centros docentes donde se encuentren escolarizados los alumnos para los que se
solicitan las ayudas.

2. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valora-
ción, integrada por los siguientes miembros: 

— Presidente: El Secretario General de Educación o persona en quien delegue.

— Vocales: Dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Di-
versidad, un representante del Servicio de Inspección y un representante de cada De-
legación Provincial de Educación, designados todos ellos por el órgano de instrucción.

— Secretario: Un funcionario de la Secretaría General de Educación, designado por su ti-
tular.

Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario podrán
ser sustituidos por funcionario adscrito al Servicio de Programas Educativos y Atención a
la Diversidad, publicándose en los tablones de anuncio de la Consejería y de las Delega-
ciones Provinciales.

4. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Análisis de la documentación presentada por los solicitantes.
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b) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 35 f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

c) Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para
elevarlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de reso-
lución.

d) El seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas. 

5. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un
informe al que se adjuntará tanto la relación del alumnado que cumpla los requisitos pa-
ra la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, como de aquel alum-
nado que no los cumple con indicación de los motivos de denegación.

Artículo 13. Propuesta, resolución y notificación. 

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Secretario General de Educación
formulará la correspondiente propuesta de resolución al titular de la Consejería de Edu-
cación y Cultura, que dictará la resolución que proceda. 

2. La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, excepto en
los supuestos previstos en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será sustituida por la publi-
cidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de su no-
tificación a los interesados. No obstante, en el Diario Oficial de Extremadura se insertará,
tras su resolución, un anuncio en virtud del cual se ordenará la publicación a través de los
citados medios.

3. Asimismo, en todo caso, serán publicadas las concesiones de las ayudas en el Portal de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, salvo las relativas al alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo, de acuerdo con el artículo 17.2.d) de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación
Ciudadana, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis me-
ses a contar desde la fecha de publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Ex-
tremadura o desde la fecha en que la solicitud del interesado tuvo entrada en el registro
correspondiente en los supuestos del artículo 10.2 de esta orden.

5. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los inte-
resados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en to-
do caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
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ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que resulten incompatibles
con las reguladas en la presente orden, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Artículo 15. Concurrencia de subvenciones.

Las subvenciones concedidas nunca podrán, aisladamente o en concurrencia con otras ayu-
das de cualquier Administración Pública u otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, superar el total de gasto sufragado por la familia. En otro caso, se procederá a
modificar la resolución de concesión para fijar la cuantía adecuada dando así cumplimiento a
lo previsto en este artículo y al reintegro del exceso. 

Artículo 16. Justificación.

1. A efectos de justificación de las ayudas las Delegaciones Provinciales remitirán a todos los
centros docentes afectados, la relación del alumnado que cumple los requisitos para la
concesión de ayudas con indicación del importe a conceder.

2. Las Secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del curso escolar, com-
probarán que los mencionados alumnos han cumplido la finalidad para la que se concede
la ayuda.

A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no
haya asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reduc-
ción de la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

— Más del 20 % de días de inasistencia hasta el 40 %: reducción del 20 % de la ayuda.

— Más del 40 % de días de inasistencia hasta el 60 %: reducción del 40 % de la ayuda.

— Más del 60 % de días de inasistencia hasta el 80 %: reducción del 60 % de la ayuda.

— Más del 80 % de días de inasistencia hasta el 90 %: reducción del 80 % de la ayuda.

— La inasistencia de más del 90 % hasta el 100 % de los días lectivos supondrá el rein-
tegro total de la ayuda.

Artículo 17. Abono de las ayudas.

1. La modalidad de ayudas transporte escolar por coste del servicio, reguladas en el aparta-
do 3 del artículo 8 de la presente orden, podrán tener la consideración de prepagables y,
en su caso serán abonadas previa presentación de la factura correspondiente, antes de la
finalización del curso escolar.

Las ayudas de las modalidades de transporte diario, de fin de semana y comedor, tendrán
la consideración de postpagables, una vez realizada la actividad subvencionable y pre-
sentada la documentación justificativa correspondiente.

2. El abono de las ayudas se realizará en un solo pago, mediante transferencia a la cuenta
corriente o libreta de ahorro que el solicitante haya acreditado y que deberá estar abier-
ta a nombre del alumno, y de su representante legal, si es menor de edad.
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3. En los supuestos de ayudas concedidas excepcionalmente, por la cuantía del coste del ser-
vicio, la percepción de éstas se realizará a través del centro escolar, a fin de asegurar el
destino de la misma y facilitar el adecuado seguimiento de éstas. En estos supuestos, la
Dirección del centro escolar deberá remitir a la Delegación Provincial correspondiente, fo-
tocopia de la factura emitida por la empresa que ha realizado el servicio, de acuerdo con
el contenido previsto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE de 29 de
noviembre de 2003).

4. El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que los beneficiarios se hallan
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. 

5. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases reguladoras esta-
rán exentos, en todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías
por los pagos anticipados, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de
Subvenciones.

Artículo 18. Incompatibilidades. 

1. Las ayudas de transporte diario y comedor son compatibles entre sí cuando el número de
desplazamientos semanales que realice el alumno/a sea igual a 10 y éste asista al centro
escolar en jornada de tarde. Ambas ayudas serán incompatibles cuando el número de des-
plazamientos semanales sea superior a 10. 

2. Las ayudas de transporte de fin de semana son incompatibles con las de transporte dia-
rio y comedor. 

3. En los supuestos en que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte concediera ayuda
de cuantías inferiores a las establecidas en la presente convocatoria se podrá conceder,
con carácter complementario, ayuda al amparo de la misma, por la diferencia. 

4. El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo no podrá ser beneficiario de
estas ayudas si reúne los requisitos para obtener ayuda del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte por estos conceptos. 

Artículo 19. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artícu-
lo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo
con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará proporcionalmente al periodo que
el beneficiario no haya hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma o
haya hecho uso del servicio sin reunir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda.
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4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de la Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 20. Seguimiento.

La Dirección de los centros en los que se escolarice el alumnado beneficiario de estas ayudas
están obligados a comunicar a la Secretaría General de Educación, los cambios que se pro-
dujeran en la situación de escolarización y la no asistencia a las actividades formativas com-
plementarias, en el plazo máximo de quince días. 

Disposición final primera. Autorización. 

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos resulten
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden de convocatoria.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la aprueba, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, según lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. 

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Disposición final tercera. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de septiembre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE Y/O COMEDOR ESCOLAR 

PARA EL CURSO 2014/2015 
 

DATOS DEL ALUMNO 

Apellidos: _______________________________________________________ Nombre: __________________________ 

D.N.I.:______________________ 
Domicilio a efectos de notificación postal: 
_____________________________________________________________________________ 

Localidad: ____________________________ C.P.: ___________ Provincia: __________ Tlfº: _______________ 

Residencia familiar durante el curso: 
__________________________________________________________________________________________ Sexo:    H    M 

Localidad: ____________________________ C.P.: ___________ Provincia: __________ Tlfº: _______________ 
    

D 
A 
T 
O 
S 

A 
C 
A 
D 
É 
M 
I 
C 
O 
S 

 

Centro docente en el que está matriculado: 
____________________________________________________________________________________________________ 

Localidad: ____________________________________________________ Provincia: ______________________ 

ETAPA: 

 E.INFANTIL  OTRA (Indicar) 

CURSO: 

 1º  4º 

 E.PRIMARIA   2º  5º 

 E.S.O.   3º  6º 

ALUMNO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  SÍ  NO 

 
NOTA: En caso de que el alumno pertenezca a un C.R.A., indicar la localidad en la que se encuentra 
matriculado. 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (padre, madre o tutor) 
 
Apellidos: 
_____________________________________________ 

 

Nombre: 
________________________________ 

 

N.I.F.: _________________ 

SOLICITA le sea concedida ayuda para: 

 TRANSPORTE DIARIO  TRANSPORTE FIN DE SEMANA  COMEDOR ESCOLAR 

PARA LO QUE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 Alta de Terceros. 

 Se encuentra en alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, con el siguiente núm. de cuenta: 

 

              

 

 Certificado de residencia expedido por el Ayuntamiento. 
Si procede: 
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 Informe del Servicio de Inspección o del Equipo de Orientación. 

 Documento justificativo del coste del servicio. 

 Certificado de empresa del horario laboral. 

 Croquis detallado de la ubicación de la finca. 

 Anexo II. 

 Anexo III. 
 

 SÍ 

 NO 

Autorizo a la Consejería de Educación y Cultura Junta de Extremadura para solicitar los datos del solicitante, y en 

su caso del representante legal, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I) del Ministerio 

de Hacienda y Administración Pública, en razón de la convocatoria de Ayudas Individualizadas de Transporte y/o 

comedor escolar para el curso 2014/2015. 

 SÍ 

 NO 

Se autoriza al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de que los beneficiarios se encuentran al 

corriente con sus obligaciones con la Hacienda autonómica. (Dicha autorización no es obligatoria, pero de no 

otorgarse, el interesado deberá aportar el certificado correspondiente junto con la solicitud). 

Asimismo, declara bajo su responsabilidad que: 

 Que posee vivienda, en la localidad donde se ubica el Centro educativo, Escuela Hogar o Residencia no universitaria, 

en régimen de propiedad, alquiler o usufructo.   Sí    No   

 

 Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

 

 Que no esta incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones 

por reintegro de subvenciones. 

 

 Que se compromete a garantizar la asistencia regular de su hijo al centro Escolar durante todos los días lectivos del 

curso 2013/2014, así como a comunicar al tutor del alumno cualquier incidencia que motivara la falta de asistencia al 

centro, o cualquier cambio en el domicilio familiar que modifique las circunstancias que determinaron la concesión de 

la ayuda. 

 

 Que  AUTORIZA a la Administración Autonómica de Extremadura a comprobar la veracidad de los datos alegados.  

SÍ   NO   
 

_______________________________ a ____ de _________________ de 2014. 
El padre, madre o tutor 

 

Fdo.: ____________________________ 

C.E.I.P./I.E.S/ ESCUELA-HOGAR O RESIDENCIA ____________________________________________________________ 

Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente modelo serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de 

tramitar su solicitud por parte de la Administración Pública educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de 

los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley O 15/1999, de 13 de 

diciembre, de protección de datos de carácter personal. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

contemplados en la citada Ley, ante la Secretaría General de Educación (Avda. De Valhondo S/N, edificio Tercer Milenio, Módulo 5 4ª Planta, 06800-

MÉRIDA). 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN Y DATOS FAMILIARES 

(A rellenar exclusivamente por el alumnado usuario de comedores escolares gestionados por 
Ayuntamientos, Ampas, centros concertados e Instituciones sin ánimo de lucro) 

Nombre del centro 

______________________________________________________________________________________________ 

Localidad____________________________________________  

Provincia____________________________________________ 

 AUTORIZACIÓN Y DATOS FAMILIARES REFERIDOS AL EJERCICIO 2013 
(Relación de todos los miembros de la unidad familiar) 

Parentesco (1) NIF Edad Apellidos y nombre 

¿Aporta 
ingresos a la 

Unidad 
Familiar? 

SÍ NO 

Padre        

Madre     
  

Hijos       

       

       

       

       

(1) Indicar con una X los hijos, matriculados en este centro, para los que se solicita la ayuda. 
 

AUTORIZACIÓN 
(A firmar por los miembros computables de la familia que declaran ingresos) 

 
Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos los datos incorporados a la presente solicitud 

se ajustan a la realidad, y autorizan a la Administración educativa para obtener de las Administraciones 

Tributarias los datos necesarios para determinar la renta y patrimonio familiar. 

 

FIRMAS: 
Padre Madre     
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ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

 

D./Dª_____________________________________________________________________con 

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE nº _______________________________________, mayor de edad, con domicilio en la 

calle___________________________________________________________________,Localidad____________

________Provincia_____________________________ . 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

  Que los ingresos totales de mi unidad familiar durante el año 2013, son los que a continuación se detallan:  

 D.N.I. Apellidos y Nombre Ingresos Año 2013 

Padre   euros 

Madre   euros 

Hijo/a   euros 

Hijo/a   euros 

Otros   euros 

Otros   euros 

Total ingresos   

       

En _____________________________, a ______de ___________________de 2014. 

EL INTERESADO 

EL INTERESADO 

Firmado.:__________________________________ 

SR DIRECTOR DEL CENTRO EDUCATIVO________________________________________ 

 

La falsificación, ocultación o inexactitud de los datos declarados podrá dar lugar a las correspondientes sanciones 
administrativas o de cualquier otra índole.  
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ANEXO IV 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 

(TRANSPORTE DIARIO Y/O COMEDOR) 

D./Dña.____________________________________________________________________________ 

Director/a  del  CENTRO _____________________________________________________________ 

Localidad_________________________________, Provincia  _________________________________ 

CERTIFICA: 

 Que el centro tiene  comedor escolar        SÍ       NO     
 
 Que el comedor está gestionado por la Consejería de Educación y Cultura   SÍ     NO    

 

 Que el alumnado que se relaciona está matriculado en el centro y hasta la fecha, asiste a clase con regularidad, 

siendo ciertos los datos consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el caso de que el alumno causara baja en 

el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la Delegación Provincial por si 

procediese la denegación o revocación de la ayuda solicitada para el curso 2014/2015 y que cumple las condiciones 

que especifico a continuación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO /A 

ETAPA 

(EI- 

EP- 

ESO ) 

CURSO 

 

(1º-2º- 

 3º-4º..) 

Ayuda solicitada 

¿Existe 
centro 

educativo 

en la 

localidad 
donde 

reside el 

alumno? 
(Sí/No) 

¿El centro 

donde está 
escolarizado es 

el que le 

corresponde 

por 
adscripción? 

(SÍ/No) 

¿Existe ruta 
de transporte 

contratada 

por la 

Consejería? 
(Sí/No) 

Distancia 
recorrida por el 
alumno para 
acceder… 

Nº de días 
que  

asiste a las 

AFC 

semanal-
mente 

 

Nº total de 

desplazami

entos 
semana-les  

(ida   y  

vuelta) Transporte comedor 
AL 

CENTRO 
A LA 
RUTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 

___________________________________ a ______ de ___________________ de 2014 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 

 

Fdo.: _______________________________________ 
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ANEXO V 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA HOGAR O RESIDENCIA 

(TRANSPORTE FIN DE SEMANA) 

D./Dña._____________________________________________________________, Director/a  de la 

Escuela Hogar / Residencia____________________________________________________________ 

Localidad_____________________________________________,Provincia ______________________ 

CERTIFICA: 

 Que el alumnado que se relaciona está matriculado en el centro y  hasta la fecha, asiste a clase con 

regularidad, siendo ciertos los datos consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el caso de que el 

alumno causara baja en el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la 

Delegación Provincial por si procediese la denegación o revocación de la ayuda solicitada para el curso 

2014/2015 y que cumple las condiciones que especifico a continuación 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO /A 

ETAPA 

(EI- 

EP- 
ESO ) 

CURSO 

 

(1º-2º- 
3º-4º...) 

Ayuda 

solicitada 
 

Reside en 
localidad 

distinta  a la de 

la EH o 
Residencia 

(Sí/No) 

Km. 
recorridos 

desde el 

domicilio 
familiar hasta 

la Residencia 

Tiene 

adjudicada 

plaza en EH / 
Residencia  

 
Nº total de 

desplazamientos  Transporte 
Fin de 
semana 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

 

___________________________________ a ______ de ___________________ de 2014 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 
 

Fdo.: _______________________________________ 
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ANEXO VI 

 

INFORME-PROPUESTA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 

D./Dña. ________________________________________________________________, Delegada Provincial 

de Educación de _____________________. 

 

INFORMA 
 
1.  Que el alumno  _______________________________________________________, escolarizado en el 

Centro ___________________________________________________________________,  de la localidad 

de ________________________________________________________solicita ayuda por el coste del 

servicio para   Transporte diario          Transporte fin de semana    

 

2.  Que los servicios correspondientes de esta Delegación Provincial han analizado las posibles alternativas para 

garantizar su adecuada escolarización, estimando que la respuesta más adecuada es: 

 Utilización de vehículo familiar. 

 Utilización de transporte regular de viajeros. 

 Utilización de taxi o servicio discrecional. 

 Adjudicación de plaza en Escuela Hogar o Residencia. 

 Otras: ________________________________________________________________ 

3.  Que el presupuesto presentado reúne los requisitos contemplados en el artículo 8.3 de la Orden por la que se 

convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 2014/2015 y que el coste está 

ajustado al servicio SÍ  NO . 

 
4.  Que el servicio será utilizado por un total de ____ alumnos. 

Por lo que esta Delegación Provincial, PROPONE: 

 Estimar la ayuda por el coste de servicio, por importe de ______________ . 

 Estimar la ayuda por la parte proporcional al números de alumnos/as usuarios del servicio, por importe de 

_______________  por alumno/a. 

 Desestimar la ayuda, ofreciendo como propuesta alternativa :  _________________________________   

___________________________________________________________________________ 

 

__________________________ a _____ de ____________________ de 2014 

LA DELEGADA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 

 

Fdo.: _____________________________________ 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Monterrubio de la Serena para la gestión del Museo del Aceite en dicha
localidad. (2014061783)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Monterrubio de la Se-
rena para la gestión del Museo del Aceite en dicha localidad, de conformidad con lo previsto en
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, 1 de septiembre de 2014. 

La Secretaria General, 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación. 

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio), 
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA SERENA

PARA LA GESTIÓN DEL MUSEO DEL ACEITE EN DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 4 de junio de 2014.

REUNIDOS

DE UNA PARTE

D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y representación de la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por De-
creto 21/2011, de 8 de julio, (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de julio), y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y DE OTRA 

D. Antonio Blázquez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Monterrubio de la Se-
rena, en nombre y representación de éste.

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de museos de inte-
rés para la misma y que no sean de titularidad estatal, así como en materia de patrimonio
monumental, histórico, artístico y arqueológico de conformidad con lo previsto en el artículo
9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

SEGUNDO. El objeto del presente Convenio es llevar a cabo la gestión del “Museo del Aceite”,
en la localidad de Monterrubio de la Serena (Badajoz).

En este sentido se están creando museos de identidad y centros de interpretación, que se de-
finen por ser espacios de interés local y comarcal que reflexionan, exponen y potencian los
rasgos culturales ligados a sociedades y territorios concretos, que han desarrollado activida-
des tradicionales específicas relacionadas con la producción económica y cultural, y que las
enlazan con el desarrollo actual de la comarca y con sus posibilidades de futuro. Un nuevo ti-
po de museos interdisciplinares en cuanto a sus contenidos y diversificados en sus mensajes
y montajes y que, dado su carácter identitario, trasmiten no sólo mensajes de carácter inte-
lectual, conceptual o técnico, sino también valores y actitudes.

TERCERO. Que es voluntad de las partes comparecientes crear un marco estable y duradero
de coordinación y colaboración de sus respectivas actividades que permita hacer efectivo su in-
terés común en orden a la debida custodia, conservación, conocimiento y difusión entre los ciu-
dadanos de los bienes que se encuentran depositados en el mencionado Museo de Identidad.

CUARTO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Monterrubio de la Serena, no precisando el mismo autorización del Consejo de Go-
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bierno en Aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

QUINTO. Que el órgano competente del Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena de acuer-
do con la normativa en materia de Régimen Local, aprobó con fecha 13 de marzo de 2014 el
citado Convenio, autorizando asimismo a su Alcaldesa-Presidenta para la firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

PRIMERA. Con objeto de llevar a cabo la gestión del Museo de Identidad, denominado “Mu-
seo del Aceite”, a través del presente convenio se articula una subvención directa a favor del
Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c) y
32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dicho convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2014.

SEGUNDA. Las obligaciones que asumen el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena para
la gestión del Museo del Aceite son las siguientes:

— Cumplimiento de las condiciones que recoge el Decreto 110/1996, de 2 de julio, por el
que se crea la Red de Museos y Exposiciones Museográficas Permanentes de Extremadu-
ra, para la apertura de este tipo de centros.

— Gestión y mantenimiento del museo, contratando y tomando a su cargo los gastos nece-
sarios para su funcionamiento.

— Presentar una propuesta de actividades con carácter anual, que se deberá autorizar por
la Red de Museos de Extremadura. Cualquier actividad no prevista en dicha propuesta ne-
cesitará de la autorización previa expresa de la Red de Museos de Extremadura.

— Cumplimiento de todas aquellas disposiciones que le pudiera afectar en la normativa vi-
gente sobre museos.

— Integrarse en los planes museísticos regionales que competa y colaborar con la Red de
Museos en las actividades que se diseñen para el Museo del Aceite.

— Enviar a la Red de Museos la Memoria anual de actividades y los partes mensuales de
visita.

— Cualquier renovación y/o modificación en el material divulgativo del Museo habrá de ser
supervisado por la Dirección General de Patrimonio Cultural a través de la Red de Museos.

— Cualquier incidencia y/o modificación en las colecciones del Museo (permanente y fon-
dos en reserva) deberá ser notificado a la Red de Museos. El préstamo o traslado de pie-
zas deberá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de
Museos.
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— La tienda del Museo, si la hubiera, deberá contener productos relacionados y expresivos
del Museo y/o referidos a la Red de Museos. Cualquier producto ofrecido en venta debe-
rá ser supervisado por la Dirección General del Patrimonio a través de la Red de Museos.

TERCERA. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, cofi-
nanciará los gastos correspondientes a las actividades propias de la colaboración con el Ayun-
tamiento de Monterrubio de la Serena, aportando la cuantía de diez mil euros (10.000,00 eu-
ros), en las siguientes anualidades:

— AÑO 2014: 

Importe: Cinco mil euros (5.000,00 euros).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 13.08 272A 460.00. PROYECTO: 200817002000500.

— AÑO 2015: 

Importe: Cinco mil euros (5.000,00 euros).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 13.08 272A 460.00. PROYECTO: 200817002000500.

El pago del objeto del Convenio se realizará, en cada ejercicio presupuestario, en un pago úni-
co, una vez acreditada la realización y finalización de las actividades de colaboración referi-
das a cada ejercicio, así como el coste de las mismas, y que se acreditará mediante Certifi-
cación expedida por el Sr/a Secretario/a del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sra.
Alcalde-Presidente, haciendo constar que se refiere a gastos previstos en el convenio efecti-
vamente realizados y acreditados mediante facturas o documentos contables de valor proba-
torio equivalente.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento certificará
haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la finalidad objeto del presente
Convenio.

En todo caso las cantidades se harán efectivas cuando lo permita el sistema contable, de-
biendo obrar en la Consejería de Educación y Cultura, la documentación justificativa necesa-
ria para tramitar el pago, con anterioridad al 15 de noviembre de 2014 y 2015 respectiva-
mente.

CUARTA. El Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena ha solicitado la ejecución directa de
las citadas actividades de colaboración, comprometiéndose al cumplimiento de toda la nor-
mativa legal aplicable en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a su finaliza-
ción en los meses de diciembre de 2014 y 2015 respectivamente.

QUINTA. En cualquier momento la Consejería de Educación y Cultura podrá efectuar las ins-
pecciones precisas al efecto de comprobar el estado de ejecución, así como el correcto fun-
cionamiento y desarrollo del contenido objeto del presente Convenio, siempre que lo permita
el sistema contable.

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provoca-
rá la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Cultura, de-
biéndose proceder por parte de aquella, al reintegro de las cantidades percibidas y del inte-
rés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda
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Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se llevarán a cabo el
procedimiento establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de es-
te Convenio, serán asumidas por el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena.

SÉPTIMA. El plazo de ejecución establecido para el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das del presente Convenio finalizará el 31 de diciembre de 2015. Sin embargo, la documen-
tación justificativa de la realización de las actividades necesaria para el pago final deberá pre-
sentarse ante la Consejería de Educación y Cultura en la primera quincena del mes de
noviembre de 2014 y 2015 respectivamente. En cualquier caso, las partes firmantes podrán
acordar, con anterioridad a la finalización de la vigencia del convenio, su prórroga, que esta-
rá supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura del año correspondiente. 

OCTAVA. El presente Convenio quedará sin efecto, en caso de incumplirse por alguna de las
partes, las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la Institución que haya in-
cumplido sus obligaciones todas las penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado
incumplimiento.

NOVENA. El incumplimiento de estas estipulaciones, del destino de los fondos, la obstrucción
de la labor investigadora de la Administración regional, dará lugar, previa audiencia al Ayun-
tamiento, a la resolución del presente Convenio y a la devolución de las cantidades que hu-
biere percibido.

Serán a cargo de la Institución que haya incumplido todas las penalidades e indemnizaciones
que se deriven del citado incumplimiento.

DÉCIMA. El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cum-
plimiento y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicado.

CONSEJERA DE ALCALDE-PRESIDENTE DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA MONTERRUBIO DE LA SERENA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Antonio Blázquez Rodríguez

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Valverde de la Vera para la gestión del Museo del Empalao en dicha
localidad. (2014061784)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valverde de la Ve-
ra para la gestión del Museo del Empalao en dicha localidad, de conformidad con lo previsto en
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 1 de septiembre de 2014.

La Secretaria General.
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Y DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VERA 

PARA LA GESTIÓN DEL MUSEO DEL EMPALAO EN DICHA LOCALIDAD

En Mérida a 4 de junio de 2014.

REUNIDOS

DE UNA PARTE

D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y representación de la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por De-
creto 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio), y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y DE OTRA 

D.ª Nathalie Victoria Deprez García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Valverde de la
Vera, en nombre y representación de éste.

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de museos de inte-
rés para la misma y que no sean de titularidad estatal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

SEGUNDO. El objeto del presente Convenio es llevar a cabo la gestión del “Museo del Empa-
lao”, en la localidad de Valverde de la Vera (Cáceres).

En este sentido se están creando museos de identidad, que se definen por ser espacios de in-
terés local y comarcal que reflexionan, exponen y potencian los rasgos culturales ligados a
sociedades y territorios concretos, que han desarrollado actividades tradicionales específicas
relacionadas con la producción económica y cultural, y que las enlazan con el desarrollo ac-
tual de la comarca y con sus posibilidades de futuro. Un nuevo tipo de museos interdiscipli-
nares en cuanto a sus contenidos y diversificados en sus mensajes y montajes y que, dado
su carácter identitario, trasmiten no sólo mensajes de carácter intelectual, conceptual o téc-
nico, sino también valores y actitudes.

TERCERO. Que es voluntad de las partes comparecientes crear un marco estable y durade-
ro de coordinación y colaboración de sus respectivas actividades que permita hacer efectivo
su interés común en orden a la debida custodia, conservación, conocimiento y difusión en-
tre los ciudadanos de los bienes que se encuentran depositados en el mencionado Museo de
Identidad.

CUARTO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Valverde de la Vera, no precisando el mismo autorización del consejo de Gobierno
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en Aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

QUINTO. Que el órgano competente del Ayuntamiento de Valverde de la Vera de acuerdo con
la normativa en materia de Régimen Local, aprobó con fecha 12 de marzo de 2014 el citado
Convenio, autorizando asimismo a su Alcalde-Presidente para la firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. Con objeto de llevar a cabo la gestión del Museo del Empalao, a través del presente
convenio se articula una subvención directa a favor del Ayuntamiento de Valverde de la Vera,
tal y como posibilitan los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicho convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2014.

SEGUNDA. Las obligaciones que asumen el Ayuntamiento de Valverde de la Vera para la ges-
tión del Museo del Empalao son las siguientes: 

— Cumplimiento de las condiciones que recoge el Decreto 110/1996, de 2 de julio, por el
que se crea la Red de Museos y Exposiciones Museográficas Permanentes de Extremadu-
ra, para la apertura de este tipo de centros. 

— Gestión y mantenimiento del Museo, contratando y tomando a su cargo los gastos nece-
sarios para su funcionamiento.

— Presentar una propuesta de actividades con carácter anual, que se deberá autorizar por
la Red de Museos de Extremadura. Cualquier actividad no prevista en dicha propuesta ne-
cesitará de la autorización previa expresa de la Red de Museos de Extremadura.

— No realizar ninguna modificación o añadido sobre el montaje museográfico. Cualquier pro-
puesta de modificación deberá ser previamente informada y autorizada por la Red de Mu-
seos de Extremadura.

— Cumplimiento de todas aquellas disposiciones que le pudiera afectar en la normativa vi-
gente sobre museos.

— Integrarse en los planes museísticos regionales que competa y colaborar con la Red de
Museos en las actividades que se diseñen para el Museo del Empalao. 

— Enviar a la Red de Museos la Memoria anual de actividades y los partes mensuales de
visita.

— Cualquier renovación y/o modificación en el material divulgativo del Museo habrá de ser
supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de Museos. 

— Cualquier incidencia y/o modificación en las colecciones del Museo (permanente y fon-
dos en reserva) deberá ser notificado a la Red de Museos. El préstamo o traslado de pie-
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zas deberá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de
Museos.

— La tienda del Museo, si la hubiera, deberá contener productos relacionados y expresivos
del Museo y/o referidos a la Red de Museos. Cualquier producto ofrecido en venta debe-
rá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de Museos. 

TERCERA. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, con-
forme al proyecto supervisado, cofinanciará los gastos correspondientes a las actividades pro-
pias de la colaboración con el Ayuntamiento de Valverde de la Vera, aportando la cuantía de
once mil euros (11.000,00 euros), en las siguientes anualidades:

— AÑO 2014: 

Importe: Cinco mil quinientos euros (5.500,00 euros).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 13.08 272A 460.00. PROYECTO: 200817002000500.

— AÑO 2015: 

Importe: Cinco mil quinientos euros (5.500,00 euros).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 13.08 272A 460.00. PROYECTO: 200817002000500.

El pago del objeto del Convenio se realizará, en cada ejercicio presupuestario, en un pago úni-
co, una vez acreditada la realización y finalización de las actividades de colaboración referi-
das a cada ejercicio, así como el coste de las mismas, y que se acreditará mediante Certifi-
cación expedida por el/la Sr./a. Secretario/a del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr./a.
Alcalde/sa-Presidente/a, haciendo constar que se refiere a gastos y pagos previstos en el con-
venio efectivamente realizados y acreditados mediante facturas o documentos contables de
valor probatorio equivalente.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento certificará
haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la finalidad objeto del presente
Convenio.

En todo caso las cantidades se harán efectivas cuando lo permita el sistema contable, de-
biendo obrar en la Consejería de Educación y Cultura, la documentación justificativa nece-
saria para tramitar el pago, con anterioridad al 15 de noviembre de 2014 y 2015 respecti-
vamente.

CUARTA. El Ayuntamiento de Valverde de la Vera ha solicitado la ejecución directa de las ci-
tadas actividades de colaboración, comprometiéndose al cumplimiento de toda la normativa
legal aplicable en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a su finalización en
los meses de Diciembre de 2014 y 2015 respectivamente.

QUINTA. En cualquier momento la Consejería de Educación y Cultura podrá efectuar las ins-
pecciones precisas al efecto de comprobar el estado de ejecución, así como el correcto fun-
cionamiento y desarrollo del contenido objeto del presente Convenio, siempre que lo permita
el sistema contable.
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El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provoca-
rá la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Cultura, de-
biéndose proceder por parte de aquella, al reintegro de las cantidades percibidas y del inte-
rés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se llevarán a cabo el
procedimiento establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de es-
te Convenio, serán asumidas por el Ayuntamiento de Valverde de la Vera.

SÉPTIMA. El plazo de ejecución establecido para el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das del presente Convenio finalizará el 31 de diciembre de 2015. Sin embargo, la documen-
tación justificativa de la realización de las actividades necesaria para el pago final deberá pre-
sentarse ante la Consejería de Educación y Cultura en la primera quincena del mes de
noviembre de 2014 y 2015 respectivamente. En cualquier caso, las partes firmantes podrán
acordar, con anterioridad a la finalización de la vigencia del convenio, su prórroga, que esta-
rá supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura del año correspondiente.

OCTAVA. El presente Convenio quedará sin efecto, en caso de incumplirse por alguna de las
partes, las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la Institución que haya in-
cumplido sus obligaciones todas las penalidades e indemnizaciones que se deriven del dicho
incumplimiento.

NOVENA. El incumplimiento de estas estipulaciones, del destino de los fondos, la obstrucción
de la labor investigadora de la Administración regional, dará lugar, previa audiencia al Ayun-
tamiento, a la resolución del presente Convenio y a la devolución de las cantidades que hu-
biere percibido.

Serán a cargo de la Institución que haya incumplido todas las penalidades e indemnizaciones
que se deriven del citado incumplimiento.

DÉCIMA. El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cum-
plimiento y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicado.

CONSEJERA DE ALCALDESA-PRESIDENTA
EDUCACIÓN Y CULTURA DE VALVERDE DE LA VERA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Nathalie Victoria Deprez García

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de San
Vicente de Alcántara para la gestión del Museo del Corcho en dicha
localidad. (2014061785)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de San Vicente de Al-
cántara para la gestión del Museo del Corcho en dicha localidad, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, 1 de septiembre de 2014. 

La Secretaria General, 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación. 

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio), 
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA 

PARA LA GESTIÓN DEL MUSEO DEL CORCHO EN DICHA LOCALIDAD

En Mérida a 4 de junio de 2014.

REUNIDOS

DE UNA PARTE

D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y representación de la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por De-
creto 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio), y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y DE OTRA 

D. Andrés Hernaiz De Sixte, Alcalde–Presidente del Ayuntamiento de San Vicente de Alcánta-
ra, en nombre y representación de éste.

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de museos de inte-
rés para la misma y que no sean de titularidad estatal, así como en materia de patrimonio
monumental, histórico, artístico y arqueológico de conformidad con lo previsto en el artículo
9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

SEGUNDO. El objeto del presente Convenio es llevar a cabo la gestión del “Museo del Corcho”,
en la localidad de San Vicente de Alcántara (Badajoz).

En este sentido se están creando museos de identidad y centros de interpretación, que se de-
finen por ser espacios de interés local y comarcal que reflexionan, exponen y potencian los
rasgos culturales ligados a sociedades y territorios concretos, que han desarrollado activida-
des tradicionales específicas relacionadas con la producción económica y cultural, y que las
enlazan con el desarrollo actual de la comarca y con sus posibilidades de futuro. Un nuevo ti-
po de museos interdisciplinares en cuanto a sus contenidos y diversificados en sus mensajes
y montajes y que, dado su carácter identitario, trasmiten no sólo mensajes de carácter inte-
lectual, conceptual o técnico, sino también valores y actitudes.

TERCERO. Que es voluntad de las partes comparecientes crear un marco estable y duradero
de coordinación y colaboración de sus respectivas actividades que permita hacer efectivo su in-
terés común en orden a la debida custodia, conservación, conocimiento y difusión entre los ciu-
dadanos de los bienes que se encuentran depositados en el mencionado Museo de Identidad.

CUARTO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de maro, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayuntamien-
to de San Vicente de Alcántara, no precisando el mismo autorización del Consejo de Gobier-



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27708

no en aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

QUINTO. Que el órgano competente del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara de acuer-
do con la normativa en materia de Régimen Local, aprobó con fecha 4 de febrero de 2014 el
citado Convenio, autorizando asimismo a su Alcalde-Presidente para la firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objete del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

PRIMERA. Con objeto de llevar a cabo la gestión del Museo del Corcho, a través del presente
convenio se articula una subvención directa a favor del Ayuntamiento de San Vicente de Al-
cántara, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicho convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2014.

SEGUNDA. Las obligaciones que asumen el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara para
la gestión del Museo del Corcho son las siguientes:

— Cumplimiento de las condiciones que recoge el Decreto 110/1996, de 2 de julio, por el
que se crea la Red de Museos y Exposiciones Museográficas Permanentes de Extremadu-
ra, para la apertura de este tipo de centros.

— Gestión y mantenimiento del Museo, contratando y tomando a su cargo los gastos nece-
sarios para su funcionamiento.

— Presentar una propuesta de actividades con carácter anual, que se deberá autorizar por
la Red de Museos de Extremadura. Cualquier actividad no prevista en dicha propuesta ne-
cesitará de la autorización previa expresa de la Red de Museos de Extremadura.

— No realizar ninguna modificación o añadido sobre el montaje museográfico. Cualquier pro-
puesta de modificación deberá ser previamente informada y autorizada por la Red de Mu-
seos de Extremadura.

— Cumplimiento de todas aquellas disposiciones que le pudiera afectar en la normativa vi-
gente sobre museos.

— Integrarse en los planes museísticos regionales que competa y colaborar con la Red de
Museos en las actividades que se diseñen para el Museo del Corcho. 

— Enviar a la Red de Museos la Memoria anual de actividades y los partes mensuales de
visita.

— Cualquier renovación y/o modificación en el material divulgativo del Museo habrá de ser
supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de Museos.

— Cualquier incidencia y/o modificación en las colecciones del Museo (permanente y fon-
dos en reserva) deberán ser notificado a la Red de Museos. El préstamo o traslado de



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27709

piezas deberá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red
de Museos.

— La tienda del Museo, si la hubiera, deberá contener productos relacionados y expresivos
del Museo y/o referidos a la Red de Museos. Cualquier producto ofrecido en venta debe-
rá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de Museos. 

TERCERA. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, con-
forme al proyecto supervisado, cofinanciará los gastos correspondientes a las actividades pro-
pias de la colaboración con el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, aportando la cuan-
tía de once mil euros (11.000,00 euros), en las siguientes anualidades:

— AÑO 2014:

Importe: Cinco mil quinientos euros (5.500,00 euros).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1308 272A 46000. PROYECTO: 200817002000500.

— AÑO 2015:

Importe: Cinco mil quinientos euros (5.500,00 euros).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1308 272A 46000. PROYECTO: 200817002000500.

El pago del objeto del Convenio se realizará, en cada ejercicio presupuestario, en un pago úni-
co, una vez acreditada la realización y finalización de las actividades de colaboración referi-
das a cada ejercicio, así como el coste de las mismas, y que se acreditará mediante Certifi-
cación expedida por el/la Sr./a. Secretario/a del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr.
Alcalde-Presidente, haciendo constar que se refiere a gastos y pagos previstos en el conve-
nio efectivamente realizados y acreditados mediante facturas o documentos contables de va-
lor probatorio equivalente.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento certificará
haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la finalidad objeto del presente
Convenio.

En todo caso las cantidades se harán efectivas cuando lo permita el sistema contable, de-
biendo obrar en la Consejería de Educación y Cultura, la documentación justificativa necesa-
ria para tramitar el pago, con anterioridad al 15 de noviembre de 2014 y 2015 respectiva-
mente.

CUARTA. El Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara ha solicitado la ejecución directa de
las citadas actividades de colaboración, comprometiéndose al cumplimiento de toda la nor-
mativa legal aplicable en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a su finaliza-
ción en los meses de diciembre de 2014 y 2015 respectivamente.

QUINTA. En cualquier momento la Consejería de Educación y Cultura podrá efectuar las ins-
pecciones precisas al efecto de comprobar el estado de ejecución, así como el correcto fun-
cionamiento y desarrollo del contenido objeto del presente Convenio, siempre que lo permita
el sistema contable.
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El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provoca-
rá la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Cultura, de-
biéndose proceder por parte de aquella, al reintegro de las cantidades percibidas y del inte-
rés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se llevarán a cabo el
procedimiento establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

SEXTA. Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de es-
te Convenio, serán asumidas por el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

SÉPTIMA. El plazo de ejecución establecido para el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das del presente Convenio finalizará el 31 de diciembre de 2015. Sin embargo, la documen-
tación justificativa de la realización de las actividades necesaria para el pago final deberá pre-
sentarse ante la Consejería de Educación y Cultura en la primera quincena del mes de
noviembre de 2014 y 2015 respectivamente. En cualquier caso, las partes firmantes podrán
acordar, con anterioridad a la finalización de la vigencia del convenio, su prórroga, que esta-
rá supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura del año correspondiente.

OCTAVA. El presente Convenio quedará sin efecto, en caso de incumplirse por alguna de las
partes, las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la Institución que haya in-
cumplido sus obligaciones todas las penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado
incumplimiento.

NOVENA. El incumplimiento de estas estipulaciones, del destino de los fondos, la obstrucción
de la labor investigadora de la Administración regional, dará lugar, previa audiencia al Ayun-
tamiento, a la resolución del presente Convenio y a la devolución de las cantidades que hu-
biere percibido.

Serán a cargo de la Institución que haya incumplido todas las penalidades e indemnizaciones
que se deriven del citado incumplimiento.

DÉCIMA. El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cum-
plimiento y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicado.

LA CONSEJERA DE ALCALDE-PRESIDENTE DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Andrés Hernaiz de Sixte

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración sobre el Sistema de
Información de Usuarios de los Servicios Sociales (SIUSS) entre el Ministerio
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014061815)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración sobre el Siste-
ma de Información de Usuarios de los Servicios Sociales (SIUSS) entre el Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 5 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE USUARIOS 
DE SERVICIOS SOCIALES (SIUSS) ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS 

SOCIALES E IGUALDAD Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Madrid, a 18 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte: D.ª María Salomé Adroher Biosca, Directora General de Servicios para la Fa-
milia y la Infancia, nombrada por Real Decreto 247/2012, de 23 de enero (BOE n.º 20, de 24
de enero), en nombre y representación de la Administración General del Estado, en virtud de
lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre competencia para celebrar convenios con las Comunidades Autónomas y la de-
legación de competencias contenida en el punto Sexto, apartado b) de la Orden SSI/131/2013,
de 17 de enero, sobre delegación de competencias (BOE de 1 de febrero). 

Y de otra: D. Luis Alfonso Hernández Carrón, como Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo, por el que se dispone el nombra-
miento como Consejero de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura (DOE núm. 89,
de 10 de mayo), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere por delegación del Presidente de la
Junta de Extremadura, según Resolución de 11 de mayo de 2012, a quien corresponde la fir-
ma de los convenios que se celebren con la Administración General del Estado, según lo dis-
puesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes intervinientes en la representación y con las facultades que sus respectivos car-
gos les confieren, reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación para obligarse y con-
venir, y al efecto

MANIFIESTAN

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental importancia en el sector de
los Servicios Sociales, se considera necesaria la colaboración entre las distintas Administra-
ciones Públicas en las que se genera la misma.

Que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en virtud de sus competencias
que le vienen atribuidas por la Constitución y el Real Decreto 200/2012, de 23 de enero y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la misma le confiere
competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales, y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, desean formalizar un Con-
venio de colaboración entre ambos.

Que tal convenio es acorde al espíritu que informa la citada Ley 30/1992, en cuanto a lo que
recoge el artículo 4 de la misma sobre las relaciones que deben regir entre las Administra-
ciones Públicas. 
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Que la evaluación y análisis de la demanda de los usuarios es un instrumento técnico de fun-
damental importancia en el sector de los servicios sociales para adecuar los recursos exis-
tentes a las necesidades planteadas y diseñar futuros programas de actuación.

Que dentro de las instancias de colaboración técnica, el Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad tiene cedida a la Comunidad Autónoma de Extremadura una licencia de uso
para la implantación y explotación del paquete informático del mencionado sistema de infor-
mación, modo local, en las Corporaciones Locales de su ámbito territorial.

Que el actual proceso de modernización del SIUSS, requiere la implantación de este aplicati-
vo en un entorno Web, bajo los sistemas operativos del Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad, por lo que las Corporaciones Locales accederán directamente a los datos
del expediente de los usuarios ubicado en el servidor del Ministerio. 

Que la Corporaciones Locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura han
asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS que se encuentra debidamente inscrito en el
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos (o,
en su caso de la Agencia de la Comunidad Autónoma de que se trate). 

Aquellas Corporaciones Locales que decidan utilizar la nueva versión SIUSS en entorno web
deberán suscribir su adhesión mediante el modelo que se acompaña al presente Convenio co-
mo Anexo I.

De conformidad con lo expuesto, las partes firmantes desean formalizar el presente Conve-
nio, al amparo de los dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio. Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración
entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para la difusión e implantación de SIUSS y su aplicación informática. 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
concede a la Comunidad Autónoma de Extremadura la licencia de uso para la utilización del
programa informático, en entorno Web, dentro del ámbito de la Administración Autonómica y
las Corporaciones Locales de su territorio.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a la difusión e implantación de
SIUSS en las Corporaciones Locales de su territorio, dando acceso al programa informático a
aquellas que se adhieran a este Convenio y siempre que garanticen la inscripción del Fichero
SIUSS (o denominación equivalente) en la Agencia Española de Protección de Datos.

TERCERA. Responsable del fichero. Cada Corporación Local en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura es responsable del fichero de datos personales denominado “Siste-
ma de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)”, debidamente declarado e ins-
crito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Estatal de Protección de
Datos, siendo el mismo instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan pa-
ra la prestación de servicios sociales.
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CUARTA. Encargado del tratamiento. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
conforme lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), se constituye en “encargado
del tratamiento” (en adelante encargado) y alojará en sus servidores la información conteni-
da en el fichero “Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)” o con su
denominación particular en cada Corporación Local, limitándose su actuación al simple aloja-
miento y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable de los servicios ne-
cesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y explotarla, sin que pueda, en
ningún caso, acceder a los datos personales que el fichero contiene.

QUINTA. Medidas de seguridad. El encargado estará obligado a establecer sobre dicho fiche-
ro, como mínimo, las medidas de seguridad de nivel alto con el contenido y alcance que re-
gula el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

SEXTA. Tratamiento de datos. El encargado sólo tratará los datos conforme a las instruccio-
nes del responsable del fichero y no los aplicará o utilizará con otra finalidad distinta a la del
mero alojamiento de los datos en sus servidores, la realización de backup y la prestación de
servicios al responsable que accederá a su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotar-
lo, alimentarlo y, en general cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explo-
tación, para lo que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que di-
chos accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera ininterrumpida
y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el exclusivo fin de la rea-
lización de las tareas señaladas, quedando prohibido la reproducción por cualquier medio y la
cesión, total o parcial, a cualquier persona física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo
al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad podrá realizar
explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas siempre que la misma se haga
sin datos de carácter personal, a los que no podrá acceder, disociando la información perso-
nal del resto de informaciones relativas a las personas de modo que no sea posible atribuir
una información determinada a ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de tratamiento, es
de titularidad del responsable de los ficheros, sin que sobre la misma tenga o adquiera el en-
cargado de tratamiento derecho alguno más allá que los que la legislación le otorga.

SÉPTIMA. Acceso al fichero de datos. El encargado deberá instrumentalizar y poner a dispo-
sición de los responsables de los ficheros, a través de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los medios necesarios para que tenga acceso en todo momento a su fichero y pueda re-
alizar en él las actuaciones y explotaciones que tenga por conveniente. Todo ello deberá
hacerse aplicando estrictas medidas de seguridad que garanticen la integridad de la informa-
ción, su disponibilidad, su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El en-
cargado no podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información al responsable del fi-
chero o tratamiento.
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OCTAVA. Devolución de los datos personales. El encargado una vez cumplida la prestación y
si los responsables lo solicita, a través de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá
devolver a los responsables los datos personales, al igual que cualquier otro soporte o docu-
mento en que conste algún dato de carácter personal, sin que pueda conservar copia alguna
de los mismos, ni reproducirlos por cualquier medio.

NOVENA. Compromisos económicos. El presente Convenio no conlleva compromisos econó-
micos por lo que el encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

DÉCIMA. Formación del personal que trata la información. El encargado deberá informar y for-
mar al personal que trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece
la LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la citada normal legal, quedando igualmente obligado al cumplimiento de la LOPD,
su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma legal que en la actualidad o en el futuro
regule y afecte a la materia objeto de este Convenio.

UNDÉCIMA. Subcontratos. El encargado no podrá subcontratar las tareas encomendadas me-
diante el presente encargo. En caso de necesitar subcontratarlo se precisará la firma por las
partes de un anexo a este Convenio, con indicación de los servicios a subcontratar y el adju-
dicatario de los mismos.

DÉCIMO SEGUNDA. Garantías del encargado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.2
del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, el encargado declara en este acto que reú-
ne las garantías necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el citado Real Decreto,
pudiendo el responsable verificar en cualquier momento su cumplimiento.

El encargado aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar
la confidencialidad e integridad de los datos manejados. 

Asimismo, deberá comunicar a los responsables del fichero, a través de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, transcurridos quince días desde la fecha del presente Convenio, la per-
sona o personas que serán directamente responsables de la puesta en práctica y de la ins-
pección de las medidas de seguridad que han de aplicarse.

DÉCIMO TERCERA. Derechos del ciudadano. En el supuesto de que algún ciudadano ejercite
ante el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación u oposición sobre el fichero, el encargado se abstendrá de resolver al res-
pecto y deberá remitir a la Corporación Local responsable, a través de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, dicha solicitud en el plazo máximo de 15 días, siendo el responsable
quien atenderá el ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A
tal fin, si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del en-
cargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el encargado fa-
cilitará al responsable cuanta información le sea requerida y sea precisa para satisfacer el de-
recho del ciudadano y lo hará con la máxima celeridad para que sea posible el cumplimiento
de los plazos legales establecidos respectos a la satisfacción de estos derechos.

DÉCIMO CUARTA. Jurisdicción. Este Convenio se formaliza de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y tiene carácter administrativo,
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quedando excluido del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al amparo del artículo
4.1 c), siendo la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para conocer de los
conflictos a que la ejecución del convenio pudiera dar lugar.

DÉCIMO QUINTA. Comisión de Seguimiento. La Comisión Delegada de Directores Generales
de Servicios Sociales e Inclusión Social interpretará el Convenio y conocerá de las discrepan-
cias a que la ejecución del mismo pudiera dar lugar. Los responsables de los ficheros delega-
rán su representación en la Comunidad Autónoma de Extremadura para su integración en la
Comisión de Seguimiento. 

La representación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la ostentará un re-
presentante de la Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.

La Comisión de Seguimiento velará por el cumplimiento de las cláusulas del Convenio y deci-
dirá sobre las posibles revisiones futuras referentes a lo convenido y que afecten al conjunto
de las Comunidades Autónomas.

Esta comisión se reunirá al menos una vez al año, debiéndose reflejar en un acta, los temas
tratados y los acuerdos alcanzados en su caso.

Respecto al funcionamiento de la citada Comisión se estará a lo dispuesto en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que regula el funcionamiento de
los órganos colegiados.

DÉCIMO SEXTA. Vigencia y extinción del Convenio. El presente Convenio tiene vigencia anual,
a partir de su entrada en vigor, prorrogándose de forma automática, por periodos anuales, de
no mediar acuerdo entre las partes para su modificación, o denuncia expresa de alguna de
ellas que deberá producirse, en todo caso, con al menos tres meses de antelación del térmi-
no de ese periodo anual. 

Las partes podrán instar a la extinción del Convenio cuando la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura solicite el alojamiento de los datos en su Servidor. 

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio también se extingui-
rá por fuerza mayor, mutuo acuerdo de las partes, imposibilidad sobrevenida del cumpli-
miento del objeto del Convenio o por resolución, ante el incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones asumidas por las partes intervinientes en el Convenio, a instancia de la parte
cumplidora.

DÉCIMO SÉPTIMA. Modificación del Convenio. Los términos del presente Convenio de Cola-
boración podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modifi-
cación se incorporará como parte inseparable del texto del Convenio. 

DÉCIMO OCTAVA. Fin vigencia anterior Convenio. Este Convenio deja sin efectos el suscrito,
con fecha 18 de octubre de 1994 entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.
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Y para que así conste, y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman, por du-
plicado ejemplar, el presente Convenio, en el lugar y fecha al principio expresados

POR EL MINISTERIO DE SANIDAD, POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE EXTREMADURA

María Salomé Adroher Biosca Luis Alfonso Hernández Carrón
Directora General de Servicios para Consejero de Salud y Política Social

la Familia y la Infancia
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A N E X O  I

PROTOCOLO DE ADHESIÓN

D./D.ª (nombre y cargo) ...................................................., en representación de (Enti-
dad Local) ..........................

DECLARA

Que (órgano competente) de (Entidad Local) ha acordado con fecha ............ adherirse al Con-
venio de colaboración suscrito en fecha .......... entre el Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de, para la difusión e implantación del SIUSS y
su aplicación informática.

Que (Entidad Local) es responsable del fichero denominado ........... y debidamente declara-
do e inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos con el número .........

MANIFIESTA

La voluntad de (Entidad Local), cuya representación ostenta, de adherirse expresamente a to-
das y cada una de las cláusulas del Convenio mencionado, asumiendo las obligaciones deri-
vadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas.

En Madrid a ...... de ............ de 2014.

(Antefirma y Firma)
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A N E X O  I I

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS

De una parte: D.ª María Salomé Adroher Biosca, Directora General de Servicios para la Fa-
milia y la Infancia, nombrada por Real Decreto 247/2012, de 23 de enero (BOE n.º 20, de 24
de enero), en nombre y representación de la Administración General del Estado, en virtud de
lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre competencia para celebrar convenios con las Comunidades Autónomas y la de-
legación de competencias contenida en el punto Sexto, apartado b) de la Orden SSI/131/2013,
de 17 de enero, sobre delegación de competencias (BOE de 1 de febrero). 

Y de otra: D. Luis Alfonso Hernández Carrón, como Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo, por el que se dispone el nombra-
miento como Consejero de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura (DOE núm. 89,
de 10 de mayo), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere por delegación del Presidente de la
Junta de Extremadura, según Resolución de 11 de mayo de 2012, a quien corresponde la fir-
ma de los convenios que se celebren con la Administración General del Estado, según lo dis-
puesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

MANIFIESTAN

Que conforme a lo dispuesto en la cláusula undécima del Convenio de colaboración para la di-
fusión e implantación de SIUSS y su aplicación informática “El encargado no podrá subcon-
tratar las tareas encomendadas mediante el presente encargo. En caso de necesitar subcon-
tratarlo se precisará la firma por las partes de un anexo a este Convenio, con indicación de
los servicios a subcontratar y el adjudicatario de los mismo”.

Que conforme al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, y lo exigido en su artículo 21, so-
bre la posibilidad de subcontratación de los servicios por el encargado del tratamiento, el Mi-
nisterio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad tiene adjudicados los siguientes servicios
relativos a los tratamientos encomendados por el responsable fichero:

— Diferentes servicios de asistencia técnica para la administración y explotación de sistemas,
así como tareas gestión de copias de respaldo:

• Empresas: British Telecom, Cap Gemini, Fujitsu, Sermicro y TAISA.

— Servicios de asistencias técnicas para la gestión y explotación de los servicios de teleco-
municaciones:

• Empresas: Sermicro, CAP GEMINI, STERIA y Telefónica de España.

— Servicios de resolución de incidencias en el aplicativo:

• Empresa: UTE ALTRAN INNOVACION, SL - GESEIN, SL - NEORIS ESPAÑA, SL.
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Y para que así conste, y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman, por du-
plicado ejemplar, el presente Anexo.

POR EL MINISTERIO DE SANIDAD, POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE EXTREMADURA

María Salomé Adroher Biosca Luis Alfonso Hernández Carrón
Directora General de Servicios para Consejero de Salud y Política Social

la Familia y la Infancia

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas destinadas a la financiación de
planes de formación para empleados públicos de la Administración Local de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas. (2014061831)

El Decreto 32/2014, de 11 de marzo (DOE núm. 52, de 17 de marzo) que aprueba las bases
reguladoras de subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación para em-
pleados públicos de la Administración Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas y estable-
ce la primera convocatoria; dispone que el procedimiento para la concesión de ayudas se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, ajustándose a las
previsiones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y a las disposiciones establecidas en el mismo.

El artículo 13 de dicho decreto dispone que la Consejería de Administración Publica dará pu-
blicidad en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones concedidas con expresión de
la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención. 

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E LV O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a las entidades locales de Extremadura y a las
federaciones o asociaciones de entidades locales de ámbito autonómico extremeño, que se
relacionan en el Anexo, por la Consejería de Hacienda y Administración Pública para la finan-
ciación de los Planes de Formación de los empleados públicos, sumando un importe total de
trescientos ochenta y dos mil ochocientos diez euros (382.810 €) con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias 1103.114C.460, 1103.114C.462, y 1103.114C.489, superproyecto 2014
11 003 9003 y proyecto 2014 11 003 0003 00. 

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. 

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra
de "Acondicionamiento de la EX-387 de Bohonal de Ibor a límite provincial
de Toledo (Puente del Arzobispo). Tramo: Valdelacasa del Tajo a límite
provincial de Toledo". (2014061843)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de “Acondicionamiento
de la EX-387 de Bohonal de Ibor a límite provincial de Toledo (Puente del Arzobispo). Tramo:
Valdelacasa del Tajo a límite provincial de Toledo”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 2 de septiembre de 2014, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el proce-
dimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas de-
bidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o certi-
ficación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los in-
teresados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos so-
bre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territo-
rio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido te-
ner lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que
se ignore su paradero.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014.

El Secretario General
(PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de 29/07/11),

ROBERTO CARBALLO VINAGRE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2014, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se dispone la publicación del texto del Acta de la Comisión
Negociadora de 14 de mayo de 2014, acordando la modificación de los
artículos 5.1, 14 y 17 del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa
"Eurolimpiezas Pacenses, SL". (2014061787)

Visto el texto del Acuerdo de la Comisión Negociadora acordando modificación en lo relativo
a los artículos 5.1, 14 y 17 del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Eurolimpiezas
Pacenses, SL” (código de convenio 06100092012014), que fue suscrito con fecha 14 de ma-
yo de 2014, de una parte, por la representante de la empresa, y de otra, por los represen-
tantes de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de agosto de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa "Atención Social de Mayores, SL". (2014061788)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Atención Social de Mayores,
SL” (código de convenio 06100112012014), que fue suscrito con fecha 8 de mayo de 2014,
de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por la Delegada de Personal en
representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de agosto de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARIN LUENGO



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27737

I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

“ATENCIÓN SOCIAL DE MAYORES, SL”

ARTÍCULO PRELIMINAR

MOTIVACIÓN Y NATURALEZA

El presente convenio viene motivado debido a la necesidad de dotar de un convenio a la pre-
sente empresa en aras a la mejora de la competitividad, el desarrollo y la sostenibilidad en el
empleo y la viabilidad del proyecto empresarial. Tiene naturaleza de convenio en el marco de
la empresa Atención Social de Mayores, SL, regulador de la estructura de la negociación co-
lectiva dentro de su ámbito funcional y territorial definido en sus artículos 2 y 3, dotándose
al mismo tiempo del carácter de convenio básico en el sector de los servicios de atención so-
cioasistencial a las personas, y atención a la dependencia y al desarrollo de la promoción de
la autonomía personal en cuanto a la actividad de la presente empresa se refiere.

LEGITIMACIÓN

Son partes firmantes del presente convenio, la representación empresarial de Atención Social
de Mayores, SL y de otra, los delegados de personal en representación de los trabajadores.
Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente Convenio.

CAPÍTULO I

EXTENSIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Ámbito funcional.

El ámbito funcional de aplicación del presente convenio colectivo es la empresa con denomi-
nación Atención Social de Mayores, SL, en el ejercicio de su actividad en el sector de la aten-
ción a las personas mayores mediante la gestión de centros asistenciales (concertados, sub-
vencionados, totalmente privados o mixtos) diurnos y nocturnos, pisos o viviendas tutelados,
ayuda y atención domiciliaria y/o desarrollo de la promoción de la autonomía personal del re-
ferido sector de población.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Este convenio será de aplicación a todos los centros de trabajo de la empresa Atención Social
de Mayores, SL, en el desarrollo de sus actividades.

Artículo 3. Ámbito personal.

Queda comprendido en el ámbito del presente convenio el personal que presta sus servicios
en la empresa Atención Social de Mayores, SL, con independencia de la modalidad contrac-
tual que vincule al trabajador con la empresa.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente convenio colectivo entrará en vigor el 1 de abril del 2014 y tendrá vigencia has-
ta el 31 de marzo del 2017. A su vencimiento, si no mediara denuncia expresa por cualquie-
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ra de las partes con una antelación mínima de dos meses a la fecha final de su vigencia, el
convenio colectivo se entenderá automáticamente prorrogado por espacio de un año.

Artículo 5. Denuncia y prórroga.

Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el presente convenio con una antelación
mínima de dos meses y máxima de cinco meses antes del vencimiento del mismo. Para que
la denuncia tenga efecto, tendrá que hacerse mediante comunicación escrita a la otra parte,
comunicación que tendrá que cursar acuse de recibo, con una antelación mínima de dos me-
ses antes del vencimiento del mismo.

Denunciado el convenio, el mismo continuará vigente y plenamente aplicable en el resto de
sus cláusulas hasta que sea sustituido por el nuevo convenio.

Artículo 6. Comisión negociadora.

La comisión negociadora quedará constituida por los representantes legales de los trabajado-
res y de la empresa. La comisión negociadora se constituirá en el plazo máximo de un mes a
partir de la denuncia del convenio, asumiendo la presidencia y la secretaría de dicha mesa ne-
gociadora las personas que acuerden los miembros de la mesa.

La parte receptora de la comunicación deberá responder a la propuesta de negociación, en el
plazo máximo de diez días naturales, y ambas partes establecerán un calendario o plan de
negociación, debiéndose iniciar la negociación en un plazo máximo de quince días naturales
a contar desde la constitución de la mesa negociadora del convenio.

El plazo máximo para la negociación será de diez meses de duración a contar desde la fecha
de constitución de la comisión negociadora.

Artículo 7. Resolución de Conflictos.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo acuerdan adherirse en su totalidad al
Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC), así como a su reglamento
de aplicación, vinculando, en consecuencia, a la Empresa y a la totalidad de sus empleados,
y ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3. del ASEC y artículo 4.2.b del Regla-
mento que lo desarrolla.

Igualmente, conforme a lo previsto en el artículo 8 del ASEC y artículo 8 del Reglamento que
lo desarrolla, las discrepancias que surjan sobre la interpretación o aplicación de los artículos
de este Convenio, se someterán con carácter previo a la Comisión Paritaria de este Convenio,
para lo que se establece un plazo de 20 días hábiles, en la que la Comisión Paritaria se reu-
nirá y, en su caso, resolverá las discrepancias que puedan existir.

Artículo 8. Concurrencia en el ámbito funcional y territorial del convenio.

Definido el ámbito funcional del presente convenio en los términos de su artículo 1, ni este
convenio ni cualesquiera otros convenios o pactos que se negocien en desarrollo o comple-
mento del mismo podrán resultar afectados, interferidos ni solapados por cualquier otra nor-
ma convencional o pacto de empresa con pretensiones de abarcar, de forma total o parcial,
tal ámbito funcional que le es propio y exclusivo. En consecuencia, si llegara a producirse cual-
quier concurrencia en los términos anteriormente descritos, la misma se resolverá siempre a
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favor del presente convenio por aplicación del principio de especialidad, con independencia de
la fecha de entrada en vigor de uno y otro convenio.

Se establece como unidad preferente de negociación la del ámbito de la empresa Atención
Social de Mayores, SL.

Artículo 9. Derecho Supletorio.

Las normas contenidas en este convenio regularán las relaciones entre la empresa y su per-
sonal. Para lo no previsto en este convenio se estará a lo establecido en el Estatuto de los

Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y demás disposiciones laborales de carácter
general.

Artículo 10. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, y, a efectos de su aplicación
práctica, serán considerados globalmente.

En el caso de que por la jurisdicción laboral, a instancia de la autoridad laboral o de cualquiera
de los afectados, se procediera a la anulación de algún artículo del presente convenio, las par-
tes afectadas, en el plazo de dos meses a partir de la firmeza de la sentencia, procederán a
la renegociación del contenido de la parte anulada, quedando, en todo caso, vigente el resto
del convenio hasta que no se llegue a un acuerdo definitivo. 

No obstante lo anterior, las partes tienen la voluntad, a través del presente acuerdo, de do-
tar de seguridad jurídica al presente convenio en todos sus extremos. En este sentido, las par-
tes manifiestan expresamente que los preceptos de este convenio que regulan las materias
retributivas y de tiempo de trabajo están absolutamente vinculados y dotan al convenio del
necesario equilibrio interno. En consecuencia, la anulación de cualquier precepto relacionado
con dichas materias comportará necesaria y automáticamente la anulación del resto de pre-
ceptos vinculados a dichas materias.

Artículo 11. Comisión paritaria.

Se crea una comisión paritaria del convenio, formada por las partes firmantes. Sus funciones
serán las de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su cumplimiento. Ambas par-
tes convienen someter a la comisión paritaria cuantos problemas, discrepancias o conflictos
puedan surgir de la aplicación o interpretación del convenio, con carácter previo al plantea-
miento de los distintos supuestos ante la autoridad o jurisdicción laboral competente, que de-
berán resolver en el plazo máximo de 20 días hábiles desde la presentación por escrito de la
discrepancia en el Registro de la Comisión Paritaria.

Dicha comisión estará integrada por un miembro de entre la representación legal de los tra-
bajadores y un representante de la empresa. La comisión paritaria se reunirá siempre que lo
solicite cualquiera de las partes, con indicación del tema o temas a tratar, dándose publicidad
de lo acordado al resto de los trabajadores.

Se señala como domicilio de la comisión paritaria, a efectos de registro, el centro de trabajo
de la empresa Atención Social de Mayores, SL, sito en La Albuera, c/ Manuel Díaz Escobar,
s/n. CP 06170. Badajoz.
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CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 12. Organización y tiempo de trabajo.

La organización del trabajo, conforme a la legislación vigente, es facultad y responsabilidad
de la dirección de la empresa, subordinada siempre al cumplimiento de las disposiciones le-
gales vigentes y tiene por objeto, alcanzar en los centros y empresas el adecuado nivel de
productividad, mediante la utilización óptima de los recursos humanos y materiales. La orga-
nización de trabajos y actividades pretende avanzar en la implantación de criterios de calidad
y buena práctica, rigurosos en el funcionamiento, ordenación y actuación de los centros y em-
presas incluidos en este convenio.

La representación del personal tendrá, en todo caso, en lo relacionado con la organización y
racionalización del trabajo, las funciones que le asignan el estatuto de los trabajadores, la Ley
de prevención de riesgos laborales y demás legislación vigente.

CAPÍTULO III

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 13. Clasificación profesional.

Será facultad de la dirección de la empresa determinar los puestos que integren funcional-
mente cada centro de trabajo o unidad productiva y el designar a las personas que deban ocu-
parlos, según las normas de este convenio, de acuerdo con sus aptitudes, grupo profesional,
cualificación de referencia, competencias profesionales y con las tareas asignadas al puesto,
excepto las categorías de auxiliar, cuidador, pinche y limpiadores.

Se entiende por aptitud profesional la capacidad y/o adecuación del trabajador/a para de-
sempeñar un puesto de trabajo, así como el hecho de evidenciar un nivel de competencias
profesionales adecuado para desempeñarlo con éxito.

Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes profesionales,
titulaciones y contenido general de la prestación, pudiendo incluir distintas tareas, funciones,
especialidades profesionales o responsabilidades asignadas al trabajador, en cualquier caso se
remitirá al Anexo I del presente convenio

En virtud de la tarea a realizar y de la idoneidad de la persona, cuando no se crea necesario
la exigencia de titulación, el contrato determinará el grupo en el cual se tiene que integrar la
persona contratada de acuerdo con los conocimientos y las experiencias necesarias con rela-
ción a las funciones a ejercer.

La clasificación profesional de los trabajadores queda establecida por los siguientes grupos
profesionales:

— Grupo Profesional A: Gerente, Director y Titulado Superior.

— Grupo Profesional B: Titulado medio y Coordinador.
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— Grupo Profesional C: Personal técnico y personal auxiliar.

— Grupo Profesional D: Personal subalterno y personal no cualificado.

Las categorías profesionales son las que se detallan en la tabla salarial de este convenio, cla-
sificadas en función del grupo profesional en el que están inscritas. La definición de las fun-
ciones de las diferentes categorías consta en el Anexo II.

Artículo 14. Período de prueba.

El personal de nuevo ingreso quedará sometido a un periodo de prueba que no podrá exce-
der de la señalada en la siguiente escala:

— Grupo Profesional A: La duración del periodo de prueba no podrá exceder de 6 meses.

— Grupo Profesional B: La duración del periodo de prueba no podrá exceder de 4 meses.

— Grupo Profesional C: La duración del periodo de pruebas no podrá exceder de 3 meses.

— Grupo Profesional D: La duración del periodo de pruebas no podrás exceder de 3 meses.

Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspon-
dientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados
de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las
partes durante su transcurso, de forma unilateral y libremente, sin necesidad de preaviso y
sin derecho a indemnización alguna. 

Transcurrido el periodo de prueba, el contrato producirá plenos efectos.

Artículo 15. Ceses en la empresa.

El personal con contrato indefinido que voluntariamente desee causar baja en la empresa de-
berá notificarlo a la misma por escrito con la siguiente antelación sobre la fecha de su baja
definitiva:

— Grupo Profesional A: Dos meses de preaviso.

— Grupo Profesional B: Un mes de preaviso.

— Grupo Profesional C: Un mes de preaviso.

— Grupo Profesional D: Veinte días de preaviso.

El personal contratado de forma no indefinida, con independencia del Grupo al que pertenez-
ca, deberá preavisar por escrito con 15 días de antelación.

La falta de preaviso establecido facultará a la empresa para deducir, de las partes proporcio-
nales a abonar en el momento de la liquidación, el equivalente diario de su retribución real
por cada día que falte en el reglamentario preaviso anteriormente fijado. La empresa viene
obligada a acusar recibo de la comunicación efectuada por el trabajador.
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CAPÍTULO IV

FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 16. Principios generales.

De conformidad con lo que previene el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores y para fa-
cilitar su formación y promoción profesional, el personal afectado por el presente convenio co-
lectivo tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos
académicos o profesionales reconocidos oficialmente, así como a la realización de cursos de
perfeccionamiento profesional organizados por la propia empresa, las organizaciones firman-
tes del presente convenio u otros organismos, siempre que dichos estudios sean cursados con
regularidad, y su contenido guarde relación con el puesto de trabajo.

Artículo 17. Objetivos de la formación.

La formación profesional en la empresa se orientará hacía los siguientes objetivos:

— Adaptar al titular al puesto de trabajo y a las modificaciones del mismo.

— Actualizar y poner al día los conocimientos profesionales exigibles en la categoría y pues-
to de trabajo que se desempeñe.

— Especializar, en sus diversos grados, en algún sector o materia del propio trabajo.

— Facilitar y promover la adquisición por el personal de títulos académicos y profesionales y
las certificaciones de profesionalidad.

— Reconversión profesional y adecuación al nuevo sistema de cualificación.

— Conocer idiomas nacionales y extranjeros.

— Adaptar la mentalidad del personal y de las direcciones hacía una dirección participativa
por objetivos.

— Ampliar los conocimientos del personal que permita prosperar y aspirar a promociones
profesionales y adquisición de los conocimientos correspondientes a otros puestos de
trabajo.

— Formar teórica y prácticamente, de manera suficiente y adecuada, en materia preventiva
cuando se produzcan cambios en las funciones que se desempeñen o se introduzcan nue-
vas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo y en las condiciones que establece el
artículo 19 de la Ley de prevención de riesgos laborales.

— Homologar las certificaciones acreditativas de la formación continua en todo el ámbito de
la atención a la dependencia y proponer al instituto nacional de cualificaciones la homo-
logación de las certificaciones para la obtención, en su caso, de los futuros certificados de
profesionalidad.

— Potenciar la formación en igualdad de oportunidades.



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27743

CAPÍTULO V

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 18. Jornada y horario de trabajo.

Se establece una jornada máxima anual de 1792 horas de trabajo efectivo, ya sea en turno
partido o continuo, siendo la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo de cuaren-
ta horas semanales de trabajo efectivo.

Ambas jornadas máximas serán consideradas en cómputo trimestral. La empresa podrá dis-
tribuir de manera irregular a lo largo del año el 10 % de la jornada de trabajo. Dicha distri-
bución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de descanso diario y semanal pre-
vistos en la Ley, y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de tres días, la fecha
y la hora de la prestación de trabajo resultado de aquella.

Una vez fijada la distribución de jornada mediante la planilla que facilitara la dirección o su-
pervisión del centro, se podrán efectuar cambio en las jornadas y turnos de trabajo, previa
solicitud a la empresa, la que procurara facilitar dichos cambios siempre que haya un motivo
justificado y la empresa considere que no afecta el funcionamiento del centro.

Se entiende por jornada partida aquella en que exista un descanso ininterrumpido de una ho-
ra de duración como mínimo. No se podrán realizar más de nueve horas de trabajo efectivo
en jornada completa o su proporción en base a la jornada especificada en el contrato a tiem-
po parcial, a no ser que mediara un mínimo de doce horas entre el final de una jornada y el
comienzo de la siguiente, siempre respetando la jornada máxima anual que este convenio es-
tablece.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, se establece-
rá un periodo de descanso durante la misma de 15 minutos de duración, que tendrán la con-
sideración de tiempo efectivo de trabajo a todos los efectos.

Las jornadas a tiempo parcial podrán ser continuadas o partidas, inclusive las realizadas en
sábados, domingos, festivos. Solo tendrán la consideración de trabajo efectivo las horas que
se dediquen a la asistencia de los usuarios y no las empleadas en desplazamientos entre ser-
vicios realizados consecutivamente, en su caso.

La prestación de servicios en días laborables se realizará de lunes a sábados, a excepción de
las jornadas establecidas para cubrir los servicios de domingos.

En el caso de trabajar en varios centros de trabajo de la empresa, el tiempo de traslado en-
tre centros no computa como horas de trabajo efectivo.

En todo caso se respetará el descanso entre jornada y jornada según establece la Ley.

Artículo 19. Descanso semanal.

El personal tendrá derecho a un descanso mínimo semanal de día y medio (36 horas) sin in-
terrupción. 
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Artículo 20. Vacaciones.

El período de vacaciones anuales retribuidas, no sustituibles por compensación económica,
será de treinta días naturales. Se procurara dentro de las circunstancias del centro que el ma-
yor número de trabajadores disfruten la quincena de vacaciones de verano entre los meses
de junio y septiembre.

En aquellos casos que no se haya completado el año de trabajo efectivo, los trabajadores ten-
drán derecho al disfrute de la parte proporcional. 

Por necesidades en la prestación de los servicios o del mantenimiento de la actividad de la
empresa podrán disfrutarse repartidos en 2 períodos, ninguno de ellos menor de 14 días na-
turales continuados.

Las vacaciones han de disfrutarse durante el año natural, no siendo posible acumularlas a
años siguientes ni pueden ser compensables económicamente salvo los casos de liquidación
por finiquito. Por ello, cualquiera que sea la causa, anteriormente citadas, el no disfrute du-
rante el año natural supone la pérdida de las mismas o de la fracción pendiente de disfrute.

La retribución de las vacaciones no incluirá en ningún caso el pago de complementos de ac-
tividad.

Artículo 21. Licencias y Permisos Retribuidos.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador, pre-
vio aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por al-
guno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio.

b) 3 días naturales por el nacimiento de hijo, cuando con tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días naturales. A estos efectos, se
considerará desplazamiento cuando la distancia a recorrer fuese superior a 100 kilóme-
tros de su lugar de residencia.

c) 3 días naturales en los casos de fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitali-
zación o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de pa-
rientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días naturales.
A estos efectos, se considerará desplazamiento cuando la distancia a recorrer fuese su-
perior a 100 kilómetros de su lugar de residencia.

d) 1 día por traslado del domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal, comprendido el sufragio activo.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencionalmente.

g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de pre-
paración al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.
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h) Asistencia a médico especialista con justificación previa y posterior.

Artículo 22. Reducción de la jornada por motivos familiares.

Los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo para la lactancia de un
hijo menor hasta que éste cumpla nueve meses. Esta hora de lactancia podrán dividirla en dos
fracciones de media hora cada una de ellas. Quien ejerza este derecho, por su voluntad, po-
drá sustituirlo por una reducción de su jornada laboral en media hora con la misma finalidad.
Igualmente, a voluntad del trabajador y previo acuerdo con el empresario, podrá acumular la
reducción en jornadas completas. Este permiso constituye un derecho individual de los traba-
jadores, hombres o mujeres, pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso
de que ambos trabajen. La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del
permiso de lactancia, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada ordinaria.

El trabajador, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de 15
días, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de lactancia.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban perma-
necer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausen-
tarse del trabajo durante una hora. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada de traba-
jo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

Artículo 23. Reducción de la jornada por razones de guarda legal.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o
una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración
de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La concreción horaria y la determinación del periodo de reducción de jornada, corresponde-
rán al trabajador, dentro de su jornada ordinaria.

El trabajador, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de 15
días, precisando la fecha en que iniciará y finalizará la reducción de jornada. 

Artículo 24. Excedencia Voluntaria.

El personal que acredite al menos 1 año de antigüedad en la empresa, podrá solicitar una ex-
cedencia voluntaria por un periodo no inferior a 4 meses ni superior a 5 años.

La excedencia se entenderá concedida sin derecho a retribución alguna y dicho periodo no
computará a efectos de antigüedad.

Dicha excedencia se solicitará siempre por escrito con una antelación de al menos 30 días a
la fecha de su inicio, a no ser por casos demostrables de urgente necesidad, debiendo recibir
contestación, asimismo escrita, por parte de la empresa, en el plazo de cinco días.
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Antes de finalizar la misma y con una antelación de al menos 30 días antes de su finalización,
deberá solicitar por escrito su ingreso.

El personal en situación de excedencia tendrá únicamente derecho preferencial al ingreso en
su categoría o similar si, tras su solicitud de reingreso, existiera alguna vacante en la misma.
En caso contrario, se hallará en situación de derecho expectante.

Si al finalizar la misma o durante su vigencia, desea incorporarse al trabajo y no existen va-
cantes es su categoría, pero si en una inferior, el trabajador o la trabajadora podrán incorpo-
rarse a esta última, con la condiciones de esta categoría inferior, para poder acceder a su pro-
pia categoría en el momento que se produzca la primera posibilidad.

En ningún caso, salvo concesión concreta al respecto, podrá solicitar excedencia para incor-
porarse a prestar sus servicios en entidades similares a las comprendidas por este Convenio.

El personal acogido a una excedencia voluntaria no podrá optar a una nueva hasta transcu-
rridos 2 años de trabajo efectivo, después de agotada la anterior y las mismas condiciones
anteriormente descritas.

CAPÍTULO VI

ESTRUCTURA RETRIBUTIVA

Artículo 25. Estructura retributiva.

Las cuantías del salario base y de los complementos salariales son los especificados en las ta-
blas salariales recogidas en los anexos de este convenio.

La estructura retributiva queda como sigue:

a) Salario base: Es la parte de la retribución del personal fijada por unidad de tiempo y en
función de su grupo y categoría profesional, con independencia de la remuneración que
corresponda por puesto de trabajo específico o cualquier otra circunstancia. El salario ba-
se se corresponde con lo que figura en Anexo I. Se percibirá proporcionalmente a la jor-
nada realizada.

b) Plus antigüedad: Se establece el mismo en la cuantía reflejada en el Anexo I, por cada
tres años de servicio prestados en la empresa. Se percibirá proporcionalmente a la jor-
nada realizada.

c) Plus de nocturnidad: El personal que realice su jornada ordinaria de trabajo entre las 22
horas y las 6 horas del día siguiente, percibirán un complemento mensual de nocturnidad,
según Anexo I. Se percibirán 25,00 € mensuales por la totalidad de horas nocturnas que
se realicen en el mes.

d) Plus de domingos y festivos: Las jornadas realizadas en domingos o festivos, salvo para
aquellos trabajadores contratados específicamente para domingos o festivos, tendrán una
retribución específica, según Anexo I. Se percibirán 25,00 € mensuales por la totalidad de
domingos y festivos que se realicen en el mes.

e) Gastos de locomoción: La empresa se hará cargo de los gastos de desplazamiento del per-
sonal cuando:
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a. A requerimiento de la empresa y dentro de la jornada laboral, la realización del servi-
cio requiera la necesidad de utilizar medios de transporte

b. Por la propia naturaleza del servicio y organización del trabajo, impliquen la necesidad
de utilizar medios de transporte para su prestación. El desplazamiento se compensará
de la siguiente forma:

— Haciéndose cargo la empresa del importe del transporte en medios públicos (auto-
bús, taxis, etc).

— Facilitando el desplazamiento en vehículo de la empresa.

— Abonando a 0,18 € por Kilómetro recorrido, si el personal se desplaza con su pro-
pio vehículo. En todo caso, los importes derivados por estos desplazamientos no se
cotizarán en la medida en que no superen el importe por kilómetro legalmente es-
tablecido.

f) Horas extraordinarias: Las horas extraordinarias que se realicen tendrán una retribución
específica, según Anexo I.

g) Gratificaciones extraordinarias: Se abonarán dos pagas extraordinarias, con devengo se-
mestral, equivalentes a una mensualidad de salario base, la primera con devengo del 1
de enero al 30 de junio y la segunda con devengo de 1 de julio al 31 de diciembre. En
cualquier caso dichas gratificaciones se podrán abonar prorrateadas mensualmente.

Artículo 26. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen
sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada en el artículo 18 del pre-
sente Convenio.

Se compensarán por tiempos equivalentes de descanso retribuido. No podrán, en todo caso,
superar el tope máximo anual legalmente establecido.

Artículo 27. Recibos de salarios.

Es ineludible que se extiendan y entreguen los recibos de salarios justificativos del mismo. Di-
cho recibo, que se ajustará a algún modelo oficial aprobado por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, deberá contener, desglosados y especificados, todos los conceptos salaria-
les, así como las retenciones, cotizaciones, tributaciones y sus bases de cálculo. Dichos abo-
nos se efectuarán dentro de los cinco primeros días de cada mes. Para ello se usará de cual-
quiera de los sistemas legalmente autorizados, a juicio y arbitrio de la empresa (cheques,
transferencias, metálico, etc.).

Artículo 28. Incremento de Retribuciones.

Las excepcionales condiciones de crisis económica que soportamos, debido a la baja deman-
da de plazas y la obligatoriedad del cumplimiento del convenio de usuarios asistidos suscrito
entre Administraciones Públicas (Junta de Extremadura y Ayuntamientos), durante la vigen-
cia del presente convenio y de sus posibles prórrogas, se mantendrán los importes reflejados
en las tablas salariales que se anexan.
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No obstante, si durante la vigencia del presente convenio la ocupación del centro llegara
a un 85 % y la tipología de usuario que atendemos T1, T2, T3, Alzheimer, etc., se refleja-
ra en el coste económico del servicio prestado correspondiente a cada una de ellas, según
otros convenios similares de concursos de la Junta de Extremadura. Se establecería una
revisión anual en la tabla salarial, incrementando un 5 %. En cualquier caso si la ocupa-
ción del centro llegara a un 90 % en los mismos términos, se incrementara la tabla sala-
rial en un 10 %.

Estas condiciones económicas serán objeto de revisión a la fecha de renovación del presente
convenio.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 29. Régimen disciplinario.

El personal podrá ser sancionado por la empresa, en virtud de incumplimientos laborales, de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones siguientes, teniendo la definición de los in-
cumplimientos carácter meramente orientativo y en ningún caso limitativo, siempre que la
conducta del trabajador constituya un objetivo incumplimiento de los deberes de buena fe y
diligencia y restantes deberes laborales:

a) Faltas leves:

1. El retraso y negligencia en el cumplimiento de sus funciones, así como la indebida uti-
lización de los locales, medios, materiales o documentos de la empresa, salvo que por
su manifiesta gravedad, pueda ser considerada como falta grave.

2. La no comunicación con la debida antelación de la falta de asistencia al trabajo por cau-
sa justificada, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. De dos a cinco faltas repetidas de puntualidad en un mes, al inicio de la jornada, o el
abandono del puesto de trabajo o del servicio por breve tiempo, no superior a diez mi-
nutos, sin causa justificada.

4. La falta de aseo y limpieza personal.

5. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio, residencia, teléfono o situación
familiar que pueda afectar a las obligaciones tributarias o de la seguridad social.

6. Alterar sin autorización los horarios de los servicios de ayuda a domicilio contemplados
en los partes de trabajo.

7. El uso de teléfono móvil personal para asuntos privados en su jornada laboral, excep-
to casos de urgencia.

8. No llevar visible la tarjeta identificativa, o no llevar el uniforme reglamentario comple-
to, durante su jornada de trabajo.
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b) Faltas graves:

1. El retraso y negligencia en el cumplimiento de sus funciones, así como la indebida uti-
lización de los locales, medios, materiales o documentos de la empresa, de manifies-
ta gravedad.

2. La falta de asistencia al puesto de trabajo de uno a tres días sin causa justificada, en
un periodo de treinta días, no comunicar la ausencia al mismo y no entregar el parte
de baja oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su emisión, salvo que
se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

3. Las faltas repetidas de puntualidad, no superiores a 10 minutos, al inicio de la jorna-
da, sin causa justificada durante más de cinco días y menos de diez en un periodo de
treinta días.

4. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.

5. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas de seguridad y
salud en el trabajo, excepto cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud
y la integridad física en cuyo caso será tipificada como falta muy grave.

6. El empleo de tiempo, uniformes, materiales o medios de la empresa en cuestiones aje-
nas o en beneficio propio.

7. Aceptar, sin autorización por escrito de la empresa, la custodia de la llave del hogar
del usuario del servicio de ayuda a domicilio.

8. Fumar o consumir alcohol durante la prestación del servicio.

9. La falta de respeto debido a los usuarios, compañeros de trabajo de cualquier cate-
goría, así como a los familiares y acompañantes de cualquiera de ellos y las de abu-
so de autoridad, o a cualquier otra persona que se relaciona con la empresa.

10. No atender, sin causa justificada, el teléfono móvil o aparato busca-personas facilita-
do por la empresa durante la jornada de trabajo, excepto en el caso de que se trate
de guardias localizadas que será considerada falta muy grave.

11. No obedecer las normas y procedimientos del personal de superior categoría, en cual-
quier caso a su mando por escala profesional, salvo que por su manifiesta gravedad,
puedan considerarse falta muy grave.

12. La reincidencia en la comisión de una falta leve, aunque sea de diferente naturale-
za, dentro de un periodo de noventa días, siempre que se produzca sanción por ese
motivo.

c) Faltas muy graves:

1. Dar a conocer el proceso patológico e intimidad del residente o usuario y cualquier da-
to de índole personal protegido por la legislación vigente.

2. El fraude, la deslealtad la transgresión de la buena fe contractual y el abuso de con-
fianza en las gestiones encomendadas.
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3. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres días en un perio-
do de treinta días.

4. Las faltas reiteradas de puntualidad al inicio de la jornada, no justificadas, durante
más de 10 días en un periodo de treinta días o durante más de 30 días durante un
periodo de noventa días.

5. Los malos tratos de palabra, obra, psíquicos o morales, infringidos a los residentes,
usuarios, compañeros de trabajo de cualquier categoría, así como a los familiares y
acompañantes de cualquiera de ellos, o a cualquier otra persona que se relaciona con
la empresa.

6. Exigir, pedir, aceptar u obtener beneficios económicos o en especie de los usuarios del
centro o servicio.

7. Apropiarse de objetos, documentos, material, etcétera, de los usuarios, del centro,
del servicio, o del personal.

8. El acoso sexual, laboral y moral.

9. Poner a otra persona a realizar los servicios sin autorización de la empresa.

10. La negligencia en la preparación y/o administración de la medicación, o cualquier otra
negligencia que repercuta en la salud o integridad del usuario.

11. La competencia desleal, en el sentido de promover, inducir o sugerir a familiares el
cambio de residencia o servicio, así como la derivación de residentes o usuarios al
propio domicilio del personal o de particulares e, igualmente, hacer públicos los da-
tos personales y/o teléfonos de los residentes o familiares a personas ajenas a la re-
sidencia o servicio.

12. Realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando en situación de incapacidad tem-
poral, así como realizar manipulaciones o falsedades para prolongar dicha incapa-
cidad.

13. Los actos y conductas, verbales o físicas, de naturaleza sexual ofensivas dirigidas a
cualquier persona de la empresa, siendo de máxima gravedad aquellas que sean ejer-
cidas desde posiciones de mando o jerarquía, las realizadas hacía personas con con-
trato no indefinido, o las de represalias contra las personas que hayan denunciado.

14. La falta de disciplina en el trabajo.

15. No atender, sin causa justificada, el teléfono móvil o aparato buscapersonas facilita-
do por la empresa durante las guardias localizadas.

16. Rehusar o retrasar injustificadamente el desplazamiento al domicilio de un usuario del
servicio para la atención de situaciones de necesidad de los usuarios.

17. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas de seguridad y
salud en el trabajo, cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la in-
tegridad física.
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18. El abuso de autoridad en el desempeño de funciones.

19. No obedecer las normas y procedimientos del personal de superior categoría, en cual-
quier caso, a su mando por escala profesional.

20. La reincidencia en falta grave, en el periodo de ciento ochenta días, aunque sea de
distinta naturaleza, siempre que hubiese mediado sanción.

21. Cualquier otra conducta tipificada en el art. 54.2 del estatuto de los trabajadores.

Sanciones:

Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación de las faltas, serán las si-
guientes:

— Por faltas leves:

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

— Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a veintinueve días.

— Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de treinta a noventa días.

• Despido Disciplinario.

Artículo 30. Tramitación y prescripción.

Las sanciones se comunicarán motivadamente y por escrito al interesado para su conocimiento
y efectos.

Para la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves, el personal afectado tendrá
derecho a formular alegaciones por escrito en un plazo de 5 días naturales.

Las faltas leves prescribirán a los veinte días, las faltas graves a los cuarenta y cinco, y las
faltas muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en la cual la empresa tuvo conoci-
miento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 31. Infracciones de la empresa.

Son infracciones laborales de la empresa las acciones u omisiones contrarias a las disposicio-
nes legales en materia de trabajo, al convenio colectivo y demás normas de aplicación. Se
sancionará la obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y de los derechos funda-
mentales. Así como el incumplimiento o abandono de las normas o medidas establecidas en
materia de seguridad y salud laboral.

Se tramitarán de acuerdo con la normativa vigente.



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27752

A N E X O  I

       

TABLAS SALARIALES ATENCION SOCIAL DE MAYORES, S.L.  
 

       

GRUPO CAT. PROFESIONAL S. BASE  ANTIGÜEDAD FEST/DOMIN.  NOCTURNO 

A ADMINISTRADOR 1490,36 18,03 25€/MES 25€/MES 

A GERENTE 1490,36 18,03 25€/MES 25€/MES 

A DIRECTOR 1490,36 18,03 25€/MES 25€/MES 

A MEDICO 1244,38 18,03 25€/MES 25€/MES 

A TITULADO SUPERIOR 1244,38 18,03 25€/MES 25€/MES 

B SUPERVISOR 1110,85 18,03 25€/MES 25€/MES 

B ATS/DUE 1101,78 18,03 25€/MES 25€/MES 

B TRABAJADOR SOCIAL 1011,06 18,03 25€/MES 25€/MES 

B FISIOTERAPEUTA 1011,06 18,03 25€/MES 25€/MES 

B 
TERAPEUTA 
OCUPACIONAL 1011,06 18,03 25€/MES 25€/MES 

B TITULADO MEDIO 989,57 18,03 25€/MES 25€/MES 

C GOBERNANTE 789,69 18,03 25€/MES 25€/MES 

C OFICIAL MANTENIMIENTO 789,69 18,03 25€/MES 25€/MES 

C OFICIAL ADMINISTRATIVO 789,69 18,03 25€/MES 25€/MES 

C CONDUCTOR 777,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

C AUXILIAR GEROCULTOR 777,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

C AUXILIAR DE CLINICA 777,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

C AUXILIAR A DOMICILIO 777,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

C COCINERO 777,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

D AUX. MANTENIMIENTO 763,38 18,03 25€/MES 25€/MES 

D AUX. ADMINISTRATIVO 763,38 18,03 25€/MES 25€/MES 

D PORTERO RECEPCIONISTA 763,38 18,03 25€/MES 25€/MES 

D LIMPIADOR/CAMARERO 708,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

D CUIDADOR 708,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

D PINCHE COCINA 708,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

D 
AYUDANTE OFICIOS 
VARIOS 708,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

D 
PERSONAL NO 
CUALIFICADO 708,00 18,03 25€/MES 25€/MES 

       
Los complementos de nocturnos (25,00€), festivos y domingos (25,00€) se pagaran fijo todos los meses a cada una de las  
categorías que realicen estos, según sus turnos de trabajo, siendo estas cantidades el máximo mensual a abonar por  
dichos conceptos.      
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A N E X O  I I

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y FUNCIONES

El personal afectado por el presente convenio se clasifica en función de lo regulado en el ar-
tículo 15 del convenio, formando parte de los grupos profesionales las siguientes categorías

que se describen y las funciones que, a título orientativo, deben desarrollar cada una de ellas.

PERSONAL DIRECTIVO

GERENTE/DIRECTOR/A:

Gestionan procesos consistentes en organizar, dirigir y controlar las actividades y acciones
propias del funcionamiento de la empresa.

Se les exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo per-
sonal, toma de decisiones, comprensión de la organización, además de conocimiento de las
competencias comunes al sector. 

Se incluirán dentro de este grupo los puestos de trabajo del máximo nivel de gestión estra-
tégica que conformen el equipo director.

PERSONAL TITULADO SUPERIOR

PERSONAL TITULADO DE GRADO SUPERIOR O POSTGRADO:

Realiza tareas complejas y de impacto, desarrolla programas y aplicaciones técnicas de pro-
ducción, servicios o administración que exijan titulación específica de grado.

Se les exige un alto nivel de competencias en materia de planificación y programación, desa-
rrollo de los recursos humanos y toma de decisiones.

PROFESIONAL MEDICO-PROFESIONAL MEDICO ESPECIALISTA (GERIATRA, REHABILITADOR,
ECT…):

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Realizar el reconocimiento médico a las nuevas personas usuarias y cumplimentar la co-
rrespondiente historia médica y certificaciones profesionales, en que constarán las indica-
ciones de tipo de vida más acorde, la rehabilitación necesaria, y el tratamiento a seguir si
hace falta.

b. Atender las necesidades asistenciales de las personas usuarias. Hacer los exámenes mé-
dicos, diagnósticos, prescribir los tratamientos más acordes, en cada caso, para llevar a
cabo las terapias preventivas, asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos clínicos
y funcionales de las personas usuarias.

c. Informar a los familiares sobre el estado de salud del usuario.

d. Dirigir el programa de movilización y rehabilitación de las personas usuarias, fijando en
equipo los programas a desarrollar de forma individual y en grupo. Realizar el seguimien-
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to y evaluar los programas, conjuntamente, con el equipo formado por todas las perso-
nas que intervienen.

e. Asistir al personal destinado en el centro en los casos de necesidad y de urgencia.

f. Como máximo responsable de su departamento médico, en el caso de que el centro no
pueda tratar debidamente a las personas usuarias, derivarles a un centro hospitalario o
de salud.

g. Participar en la comisión de supervisión y seguimiento de las personas usuarias en cuan-
to a las necesidades asistenciales y de la vida diaria de las personas usuarias que reali-
zarán en colaboración con la dirección, el trabajador/a social, el psicólogo/a, y demás pro-
fesionales, de acuerdo con la situación física de las personas usuarias, los objetivos a
conseguir y las características del centro.

h. Programar y supervisar los menús y dietas alimentarías de las personas usuarias.

i. Supervisar el trabajo del personal sanitario.

j. Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro.

k. En general, todas aquellas actividades no especificadas que se le pidan, de acuerdo con
su titulación y profesión.

PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL B

SUPERVISOR/SUPERVISOR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO:

Gestionan procesos consistentes en organizar, dirigir y controlar las actividades y acciones
propias del funcionamiento del centro de trabajo

Se les exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo per-
sonal, toma de decisiones, comprensión de la organización

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Planificar y organizar el trabajo del centro mediante una adecuada programación y racio-
nalización del trabajo.

b. Supervisar la actividad de las personas trabajadoras a su cargo, distribuir las actividades
y turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar también el buen uso y economía de
los materiales, utillaje, herramientas y maquinaria a su cargo; proceder al recuento de in-
ventario de éstos.

c. Organización de los diferentes profesionales del centro de trabajo, así como elaborar pla-
nillas.

d. Atender a los familiares de los usuarios. 

e. Comunicar las incidencias que se produzcan a la dirección del centro.

f. Vigilará el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo, así como de su
higiene y uniformidad.
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g. Supervisar, cuando haya contrato de limpieza o catering, el buen funcionamiento de los
servicios contratados.

h. En general en todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pe-
didas y que tengan relación con lo anterior. 

FISIOTERAPEUTA:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Realizar los tratamientos y técnica rehabilitadora que se prescriban.

b. Participar, cuando se le solicite, en el equipo multiprofesional del centro para la realiza-
ción de pruebas o valoraciones relacionadas con su especialidad profesional.

c. Hacer el seguimiento y la evaluación de la aplicación de tratamiento que realice.

d. Conocer, evaluar e informar y cambiar, en su caso, la aplicación del tratamiento de su es-
pecialidad, cuando se den, mediante la utilización de recursos ajenos.

e. Conocer los recursos propios de su especialidad en el ámbito territorial.

f. Colaborar en las materias de su competencia en los programas que se realicen de forma-
ción e información a las familias de las personas usuarias e instituciones.

g. En general en todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pe-
didas y que tengan relación con lo anterior. 

TERAPEUTA OCUPACIONAL:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Participar en el plan general de actividades del centro.

b. Realizar actividades auxiliares de psicomotricidad, lenguaje, dinámicas y rehabilitación
personal y social a las personas usuarias.

c. Colaborar en el seguimiento o la evaluación del proceso recuperador o asistencial de las
personas usuarias del centro.

d. Participar en las áreas de ocio y tiempos libres de las personas usuarias del centro.

e. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das y que tengan relación con lo anterior.

OFICIAL ADMINISTRATIVO/A:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

Es el personal, que actúa a los órdenes de los directivos del centro y que, con iniciativa y res-
ponsabilidad, realiza trabajos que exijan cálculos, estudios, preparación y condiciones ade-
cuadas, tales como cálculos estadísticos, transcripciones de libros de cuentas corrientes, re-
dacción de correspondencia con iniciativa propia, liquidaciones y cálculos de nóminas de
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salarios, sueldos y operaciones análogas. Puede tener a su cargo un servicio determinado, con
o sin otro personal a sus órdenes. En general, todas aquellas actividades no especificadas an-
teriormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

GOBERNANTE:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Organizar, distribuir y coordinar los servicios de comedor, office, lavandería, lencería y lim-
pieza.

b. Supervisar la actividad de las personas trabajadoras a su cargo, distribuir las actividades
y turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar también el buen uso y economía de
los materiales, utillaje, herramientas y maquinaria a su cargo; proceder al recuento de in-
ventario de éstos.

c. En coordinación con el departamento de cocina, se responsabilizara de la buena marcha
del servicio comedor, distribución de comidas, control de regímenes, servicios especiales,
montaje, limpieza y retirada del servicio.

d. Tener conocimiento del número de servicios diario realizados en el departamento.

e. En coordinación con el personal de enfermería y contando con el personal que tiene ads-
crito, llevar el control del buen estado de los alimentos que las personas usuarias tengan
en las habitaciones.

f. En los centros, cuyas comidas se realicen mediante conciertos con terceros, colaborar en
la confección de los menús, supervisar las condiciones sanitarias de las dependencias y
alimentos servidos.

g. Vigilará el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo, así como de su
higiene y uniformidad.

h. Supervisar, cuando haya contrato de limpieza o catering, el buen funcionamiento de los
servicios contratados.

i. Si por necesidades perentorias o imprevisibles, la normal actividad del centro lo requiere,
colaborar en las actividades propias del personal a sus órdenes.

PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL C, TITULACIÓN DE GRADO

COCINERO/A:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Se ocupará de la organización, distribución y coordinación de todo el personal adscrito a
la cocina, así como de la elaboración y condimentación de las comidas, con sujeción al
menú y regímenes alimentarios que propondrá para su aprobación a la dirección del cen-
tro y supervisión del departamento médico.

b. Disponer entre el personal de cocina, el montaje de los carros con los menús elaborados.
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c. Vigilar el almacenamiento y control de los alimentos, mirando de suministrar los artículos
de ésta al almacén, vigilando su estado, que se encargará de sacar, a medida que se ne-
cesite para su confección de los diferentes servicios a realizar.

d. Supervisar el mantenimiento, en perfectas condiciones de limpieza y funcionamiento de
la maquinaria y utensilios propios del departamento tales como: bandejas, hornos, frei-
doras, extractores, filtros, cortadoras, ollas, etc.

e. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das por necesidades de la empresa, y dentro de su capacitación profesional, no pudiendo
encomendarle trabajos de superior categoría.

CONDUCTOR/A:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Deberán realizar los trabajos propios de su especialidad en relación con los vehículos al
servicio de los centros y deberán ejecutar las reparaciones que no requieran elementos
de taller.

b. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das y que tengan relación con lo anterior.

c. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das por necesidades de la empresa, y dentro de su capacitación profesional, no pudiendo
encomendarle trabajos de superior categoría.

OFICIAL DE MANTENIMIENTO:

Es responsable directo de la explotación y mantenimiento de todas las instalaciones del cen-
tro; programa el trabajo a realizar, él realiza directamente y ordena su ejecución a auxiliares
y ayudantes de servicios técnicos.

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Controlar las visitas y el trabajo realizado por las firmas contratadas para el mantenimiento
de aquellas instalaciones donde esté establecido.

b. Realizar las operaciones reglamentarias definidas en los reglamentos de las instalaciones
o en las instrucciones técnicas que las desarrollan, y que los valores correspondientes de
los diferentes parámetros se mantengan dentro de los límites exigidos a éstos.

c. Elaborar planes de mantenimiento de aquellos oficios que específicamente no se definen
legalmente.

d. Guardar y custodiar los libros de mantenimiento, manual de instrucciones, libro de visitas
establecidas en la legislación vigente o los que en un futuro puedan establecerse. Anotar
las operaciones que se realicen en las instalaciones y revisar las que ejecute personal de
firmas ajenas al centro.

e. Tener cuidado de la sala de máquinas, instalaciones, cuadros eléctricos, transformadores,
taller y aquellos materiales que no le sean propios.
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f. Tener control del montaje, funcionamiento y desmontaje de estrados, escenarios, asien-
tos, proyector de cine, altavoces, etc. que sean necesarios para el normal desenvolvi-
miento de actividades del centro.

g. Realizar todas las funciones que tengan señaladas los/as oficiales de los servicios técni-
cos, y como encargado/a de este departamento, responsabilizarse directamente de los tra-
bajos efectuados y de su distribución, de la realización y cumplimiento de las órdenes que
le dé la empresa, de recibir los partes de averías de las respectivas jefaturas de sección.

h. Tener en cuenta que el personal a su cargo cumpla con regularidad su actividad profesio-
nal y comunicar a la dirección las faltas que vea.

i. En el ejercicio de su cargo, dar las máximas facilidades para la obtención de una perfec-
ta formación profesional.

j. Realizará reformas menores en electricidad, fontanería y construcción.

k. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das por necesidades de la empresa.

AUXILIAR ATENCIÓN SOCIOSANITARIA/GERIATRÍA Y CLÍNICA:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

Es el personal que, bajo la dependencia de la dirección del centro o persona que se determi-
ne, tiene como función principal la de asistir y cuidar a las personas usuarias en las activida-
des de la vida diaria que no puedan realizar por sí mismas y efectuar aquellos trabajos enca-
minados a su atención personal y de su entorno. Guardará absoluta privacidad sobre los
procesos patológicos que sufran las personas usuarias, así como cualquier asunto referente a
su intimidad, y siempre actuará en coordinación y bajo la responsabilidad de profesionales de
quienes dependan directamente.

En otras, sus funciones son:

a. Higiene personal de las personas usuarias.

b. Vigilar y atender a las personas usuarias, sus necesidades generales humanas y sanita-
rias, especialmente en el momento en que éstos necesiten sus servicios.

c. Dar de comer a aquellas personas usuarias que no lo puedan hacer por si mismas. En es-
te sentido, se ocupará igualmente de la recepción, distribución y recogida de las comidas
a las personas usuarias.

d. Preparar y administrar los medicamentos según prescripciones facultativas, y bajo la su-
pervisión de ATS/DUE.

e. Deberá efectuar la limpieza y mantenimiento de los utensilios de las personas usuarias,
hacer las camas, colaborar en mantener ordenadas las habitaciones, recoger la ropa, lle-
varla a la lavandería y encargarse de la ropa personal de las personas usuarias.

f. Controlar la higiene personal de los usuarios y también los medicamentos y alimentos que
estos tengan en las habitaciones.
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g. Realizar los cambios posturales y aquellos servicios auxiliares que de acuerdo con su pre-
paración técnica le sean encomendados.

h. Comunicar las incidencias que se produzcan sobre la salud de las personas usuarias.

i. Limpiar y preparar el mobiliario, materiales y aparatos de botiquín.

j. Acompañar a las personas usuarias en las salidas que este deba realizar ya sean para ci-
ta médicas, excursiones, gestiones, etc.

k. Colaborar con el equipo de profesionales mediante la realización de tareas elementales
que complementen los servicios especializados de aquellos, en orden a proporcionar la au-
tonomía personal de las personas usuarias y su inserción en la vida social.

l. Atender, siempre dentro de las pautas que marquen la dirección y el plan funcional, a fami-
liares de las personas usuarias y colaborar a la integración de éstas en la vida del centro.

m. En todas las relaciones o actividades con las personas usuarias, procurar complementar
el trabajo asistencia, educativo y formativo que reciban de profesionales.

n. En ausencia de ATS/DUE podrá hacer la prueba de glucosa, utilizar la vía subcutánea pa-
ra administrar insulina y heparina a los usuarios, siempre que la dosis y el seguimiento
del tratamiento se realice por personal médico o de enfermería.

o. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean encomen-
dadas y siempre que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Realiza las operaciones de gestión administrativa, con iniciativa y responsabilidad restrin-
gida y subordinada a los órganos directivos del centro, consistentes en la introducción de
registros contables predefinidos, previa obtención, procesamiento y archivo de la infor-
mación necesaria mediante los soportes convencionales o informáticos adecuados, si-
guiendo instrucciones definidas, con respeto a la normativa vigente y atendiendo a crite-
rios de calidad.

b. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das y que tengan relación con lo anterior.

AUXILIAR DE AYUDA DOMICILIO:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

El auxiliar del servicio de ayuda a domicilio es el profesional que tiene por objeto atender, en
el propio domicilio o entorno, y siguiendo las pautas de actuación y cuidados indicados por el
coordinador del servicio, las actividades siguientes:

— Personal: Se entiende por actividades de atención personal las siguientes:

a. El aseo e higiene personal, habitual o especial, arreglo personal, ducha y/o baño, in-
cluida la higiene bucal.
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b. Ayuda personal para el vestido, calzado y la alimentación.

c. Transferencias, traslados y movilización dentro del hogar.

d. Actividades de la vida diaria necesarias en la atención y cuidado del usuario.

e. Estimulación y fomento de la máxima autonomía y participación de las personas aten-
didas en la realización de las actividades básicas de la vida diaria.

f. Fomento de hábitos de higiene y orden.

g. En personas con alto riesgo de aparición de úlceras por presión, prevenir éstas me-
diante una correcta higiene, cuidados de la piel y cambios posturales.

h. Ayuda en la administración de medicamentos que tenga prescritos la persona usuaria.

i. Cuidados básicos a personas incontinentes.

j. Ayuda para la ingestión de alimentos.

k. Fomento de la adecuada utilización de ayudas técnicas y adaptaciones pautadas.

l. Recogida y gestión de recetas y documentos relacionados con la vida diaria del usuario.

m. Dar aviso al coordinador correspondiente de cualquier circunstancia o alteración en el
estado del usuario, o de cualquier circunstancia que varía, agrave o disminuya las ne-
cesidades personales o de vivienda del usuario.

— En el domicilio: Se entiende por atención a las necesidades del domicilio las siguientes:

a. Mantenimiento de limpieza o ayuda a la limpieza de la vivienda, salvo casos específi-
cos de necesidad que sean determinados por el técnico responsable.

b. Preparación de alimentos en el hogar o traslado de los mismos al domicilio.

c. Lavado a máquina, planchado, repaso y organización de la ropa dentro del hogar. Api-
lamiento de las ropas sucias y traslado en su caso para su posterior recogida por el
servicio de lavandería.

d. Adquisición de alimentos y otras compras de artículos de primera necesidad por cuen-
ta de la persona usuaria. 

e. Tareas de mantenimiento básico habitual de utensilios domésticos y de uso personal,
que no requieran el servicio de un especialista (cambio de bombillas, cambio de bolsa
de aspiradora, sustitución de pilas).

— Apoyo familiar y relaciones con el entorno: Se incluyen dentro de este tipo de actividades
las siguientes:

a. Compañía para evitar situaciones de soledad y aislamiento.

b. Acompañamiento fuera del hogar para posibilitar la participación de la persona usua-
ria en actividades de carácter educativo, terapéutico y social.
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c. Facilitar actividades de ocio en el domicilio.

d. Apoyo y acompañamiento para la realización de trámites de asistencia sanitaria y ad-
ministrativos.

e. Desarrollo de la autoestima, la valoración de sí mismo y los hábitos de cuidado perso-
nal, evitando el aislamiento.

f. Potenciar y facilitar hábitos de convivencia y relaciones familiares y sociales.

g. Fomentar estilos de vida saludable y activos.

h. Apoyo y seguimiento de las pautas prescritas ante situaciones de conflicto que se ge-
neren en el seno de la familia.

i. Cuidado y atención de los menores, tanto en el entorno del hogar como en acompa-
ñamientos a centros escolares, de ocio, sanitarios y otros.

PERSONAL INCLUIDO EN EL GRUPO PROFESIONAL D

ORDENANZA/CONSERJE:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Distribuye, reproduce y transmite la información y documentación requeridas en las tare-
as administrativas y de gestión, internas y externas, así como realizar con eficacia trámi-
tes elementales de verificación de datos y documentos a requerimiento de técnicos de ni-
vel superior, de acuerdo con instrucciones o procedimientos establecidos.

b. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das por necesidades de la empresa, y dentro de su capacitación profesional, no pudiendo
encomendarle trabajos de superior categoría.

AYUDANTE/PINCHE DE COCINA:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Se encargará de preelaborar alimentos, preparar y presentar elaboraciones culinarias sen-
cillas y asistir en la preparación de elaboraciones más complejas, ejecutando y aplicando
operaciones, técnicas y normas básicas de manipulación, preparación y conservación de
alimentos.

b. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das por necesidades de la empresa, y dentro de su capacitación profesional, no pudiendo
encomendarle trabajos de superior categoría.

AYUDANTE DE OFICIOS VARIOS:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Trabaja a las órdenes de otros profesionales; procurará su formación profesional, ponien-
do todo su celo en las tareas que le sean encomendadas.
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b. Mantener en perfectas condiciones de limpieza y funcionamiento la maquinaria y los uten-
silios del centro.

c. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedi-
das que tengan por necesidades de la empresa.

d. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean en-
comendadas y siempre que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación
técnica.

LIMPIADOR/CAMARERO DE PISOS:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Realiza las tareas de limpieza de superficies y mobiliario del centro, de lavado y plan-
chado, cosido básico manual y preparado de camas, seleccionando y empleando las téc-
nicas, útiles, productos y electrodomésticos para garantizar la higienización del centro
y permitir la disponibilidad de uso de las camas, la ropa de hogar, las prendas de ves-
tir y el consumo de alimentos, cumpliendo con la normativa de prevención de riesgos
laborales.

b. Realizar las tareas propias de comedor-office, poniendo un cuidado especial en el uso de
los materiales encomendados

c. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean en-
comendadas y siempre que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación
técnica.

CUIDADOR:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

Es el personal que, bajo la dependencia de la dirección del centro o persona que se determi-
ne, tiene como función principal la de asistir y cuidar a las personas usuarias en las activida-
des de la vida diaria que no puedan realizar por sí mismas y efectuar aquellos trabajos enca-
minados a su atención personal y de su entorno. Guardará absoluta privacidad sobre los
procesos patológicos que sufran las personas usuarias, así como cualquier asunto referente a
su intimidad, y siempre actuará en coordinación y bajo la responsabilidad de profesionales de
quienes dependan directamente.

En otras, sus funciones son:

a. Higiene personal de las personas usuarias.

b. Vigilar y atender a las personas usuarias, sus necesidades generales humanas y sanita-
rias, especialmente en el momento en que éstos necesiten sus servicios.

c. Dar de comer a aquellas personas usuarias que no lo puedan hacer por si mismas. En es-
te sentido, se ocupará igualmente de la recepción, distribución y recogida de las comidas
a las personas usuarias.
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d. Deberá efectuar la limpieza y mantenimiento de los utensilios de las personas usuarias,
hacer las camas, colaborar en mantener ordenadas las habitaciones, recoger la ropa, lle-
varla a la lavandería y encargarse de la ropa personal de las personas usuarias.

e. Controlar la higiene personal de los usuarios y también los medicamentos y alimentos que
estos tengan en las habitaciones, bajo la supervisión de la auxiliar.

f. Realizar los cambios posturales y aquellos servicios auxiliares que de acuerdo con su pre-
paración técnica le sean encomendados, bajo la supervisión de la auxiliar.

g. Comunicar las incidencias que se produzcan sobre la salud de las personas usuarias.

h. Limpiar y preparar el mobiliario, materiales y aparatos de botiquín.

i. Acompañar a las personas usuarias en las salidas que este deba realizar ya sean para ci-
ta médicas, excursiones, gestiones, etc.

j. Colaborar con el equipo de profesionales mediante la realización de tareas elementales
que complementen los servicios especializados de aquellos, en orden a proporcionar la au-
tonomía personal de las personas usuarias y su inserción en la vida social.

k. En todas las relaciones o actividades con las personas usuarias, procurar complementar
el trabajo asistencia, educativo y formativo que reciban de profesionales.

En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean encomen-
dadas y siempre que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.

PERSONAL NO CUALIFICADO:

Las tareas encomendadas, entre otras, serán las que se detallan a continuación:

a. Se encargará de la realización de las tareas elementales, propias de su nivel que no re-
quiera una especial cualificación.

b. Distribuye, reproduce y transmite información y documentación requeridas en las tareas
administrativas y de gestión, internas y externas, así como realizar trámites elementales
de verificación de datos y documentos a requerimiento de técnicos de nivel superior.

c. En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean en-
comendadas y siempre que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación
técnica.

Lo firman y suscriben en Badajoz el ocho de mayo de 2014.

Por la empresa, como Administrador:

Juan José García Barroso DNI: 06984623-Y

Los representantes de los trabajadores, en Calidad de Delegados de Personal:

María del Carmen Sánchez-Barroso Martín DNI: 09165947-X

María Pilar Isaac Cacho DNI: 08828341-K
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra
de "Construcción de 4 VPP en Retamal de Llerena". Expte.:
OBR0214058. (2014061832)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/ 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0214058.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 4 VPP en Retamal de Llerena.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 11 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211300-2.

ANUNCIOSV
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica, 51 puntos.

− Extensión de garantías, 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva y programa de trabajo, 20 puntos.

− Seguridad y salud, 9 puntos.

− Medidas medioambientales, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 279.472,74 €.

IVA (10 %): 27.947,27 €.

Importe total: 307.420,01 €.

Valor estimado del contrato: 279.472,74 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato (inferior a 500.000,00 €) la clasificación no sea exigi-
ble, aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo C, Subgrupo 2 y 4 y
Categoría c, y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 74 del TRLCSP,
están exentos de acreditar su solvencia por otros medios. 

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 15 de octubre de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27766

para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.ex.

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 27/10/2014.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 03/11/2014.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.
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b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 17/11/2014.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es. 

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Complementario.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (Artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/ 

Mérida, a 4 de septiembre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2014 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 35 del polígono 3 más dos partes segregadas de
la parcela 71 del polígono 4. Promotor: D. Rafael Fernández Tena, en
Conquista de la Sierra. (2014082962)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 35 del polígono 3 más dos
partes segregadas de la parcela 71 del polígono 4. Promotor: D. Rafael Fernández Tena, en
Conquista de la Sierra.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 31 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 13 de agosto de 2014 sobre legalización de balsa de
evaporación de alpechines. Situación: parcela 30 del polígono 8. Promotor:
Sociedad Cooperativa del Santísimo Cristo del Humilladero, en Medina de las
Torres. (2014083023)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Legalización de balsa de evaporación de alpechines. Situación: parcela 30 del polígono 8. Pro-
motor: Sociedad Cooperativa del Santísimo Cristo del Humilladero, en Medina de las Torres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 13 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2014 sobre construcción de matadero de
gansos ecológicos. Situación: parcela 26 del polígono 23. Promotor:
Avicultura de Extremadura, SL, en Montemolín. (2014083119)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de matadero de gansos ecológicos. Situación: parcela 26 del polígono 23. Pro-
motor: Avicultura de Extremadura, SL, en Montemolín.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 15 de julio de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1191-1. (2014082872)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de: Eléctricas Pitarch Distr., SLU, con domicilio en: avda. Virgen de Guadalupe, 33-2, Cáce-
res, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctri-
ca cuyas características principales son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Cubierto en Caseta de Obra Civil.

A-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Emplazamiento: C/ San Juan, s/n.

Termino Municipal: Zarza la Mayor.

Calle o Paraje: C/ San Juan, s/n.

Finalidad: Mejora del Servicio y Condiciones de Seguridad.

Referencia del expediente: 10/AT-1191-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización ad-
ministrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en avda. Primo de
Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ALVAREZ.

• • •
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ANUNCIO de 22 de julio de 2014 por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto de
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8817. (2014082945)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la ne-
cesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla.

Peticionario:

Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 de
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Tramo 1: CT 1 Cabezuela. 

Tramo 2: CT 2 Cabezuela.

Tramo 3: Nuevo CT proyectado.

Final: Tramo 1: CT 2 Cabezuela.

Tramo 2: Nuevo CT Proyectado.

Tramo 3: Apoyo soporte CT 4.

Término municipal afectado: Cabezuela del Valle.

Tipo de línea: Subterránea simple circuito.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Longitud línea subterránea en Kms: 0,775.

Longitud total en Kms: 0,775.

Emplazamiento de la línea: Calles Las Escuelas, Saturnino Bajo, La Cárcel y San Felipe de Ca-
bezuela del Valle.

Estación transformadora:

Tipo: Cubierto (caseta).

Núm. Transformadores: 1.

Potencia Parcial: 630.

Potencia total en Kvas: 630.

Término municipal: Cabezuela del Valle.

Calle o paraje: San Felipe, s/n.

Finalidad: Soterramiento de líneas aéreas y conversión de CT intemperie a interior.



NÚMERO 178
Martes, 16 de septiembre de 2014 27771

Referencia del expediente: 10/AT-8817.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en Cáceres y formular-
se al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
Veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 22 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina, promovido por Cementos Hidalgo, SL, en el término
municipal de Valle de la Serena. (2014082951)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina, promovida por Ce-
mentos Hidalgo, SL, en el término municipal de Valle de la Serena (Badajoz), podrá ser
examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
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AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a la
cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 empla-
zamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o ani-
males para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la ac-
tividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo con
capacidad para 1.000 cerdos de cebo. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Valle de la Serena
(Badajoz), y más concretamente en el polígono 19, parcelas 121 y 143, con una superfi-
cie de 2,1464 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con dos naves de secuestro de 525 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 25 m2.

• Fosas de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto
y estercolero.

• Patios.

• Balsas de retención.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.
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Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina de cebo, promovido por D. Luis Pereira Corrales, en el
término municipal de Feria. (2014082952)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina de cebo, promovi-
da por Don Luis Pereira Corrales en el término municipal de Feria (Badajoz), podrá ser
examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
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ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a
la cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 em-
plazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o ani-
males para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la ac-
tividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo in-
tensivo con capacidad para 600 cerdos de cebo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Feria (Badajoz), y
mas concretamente en el polígono 2, parcela 115 con una superficie total de 2,9367 hec-
táreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con una superficie de secuestro de 600 m2 repartida en
cuatro naves.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos. 

• Fosas de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento su-
ficiente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto y ester-
colero.

• Corral de manejo y alimentación.

• Vestuarios con fosa.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental favorable.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del
"Suministro e instalación de centrales generadoras de calor y frío y tubería
de distribución de climatización en la sede de los Servicios Territoriales de
Badajoz". Expte.: S-14.006. (2014083126)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales del Gobierno de Extre-
madura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

c) Número de expediente: SV-14.006.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de centrales generadoras de calor y
frío y tubería de distribución de climatización en la sede de los Servicios Territoriales
de Badajoz. 

b) CPV: 42500000-1.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: 1 mes a contar desde la fecha de firma del contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Oferta económica (hasta 75 puntos).

— Mejora periodo de garantía (hasta 11 puntos).

— Calidad técnica de la propuesta (hasta 4 puntos).
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 50.021,48 euros. 

Importe total: 60.525,99 euros.

Anualidad: 2014: 60.525,99 €.

Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

5. GARANTÍA PROVISIONAL: 

No procede. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, Ser-
vicio de Gestión Económica y Contratación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A. 

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfonos: 924 005521/924 005715.

e) Telefax: 924 005380.

f) Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos: http://contratacion.gobex.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día (16) natural
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documen-
tación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la oferta me-
diante fax: 924 004462 (teléfonos donde pueden confirmar su recepción 924 005627
y 924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Trans-
curridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares para Contratos de Servicio.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales
del Gobierno de Extremadura.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A. 

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Empleo. Mujer y Políticas Sociales (Mó-
dulo A).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se pro-
cederá, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores. Finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anun-
cios del Servicio de Gestión Económica y Contratación y en el Perfil de contratante de la
Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: https://contratacion.gobex.es
el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

10. OTRAS INFORMACIONES: 

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administra-
tiva se efectuará mediante publicación en el portal informático “Perfil de contratante”
(http://contratacion.gobex.es), el mismo día de la apertura del Sobre “1”. También se co-
municará verbalmente a los interesados que se personen ante la Mesa de Contratación el
día de la apertura de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facultativamente
otros procedimientos de notificación si se estima pertinente.

11. GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA” (en su
caso): 

No procede.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es/ 

Mérida, a 5 de septiembre de 2014. La Secretaria General (PD Resolución 3 de julio de 2014,
DOE n.º 128, de 4 de julio de 2014), MARIA AUXILIADORA LAVELA PÉREZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 23 de julio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2014083091)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondientes destinatarios la no-
tificación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten ale-
gaciones y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentran en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la Con-
sejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáce-
res, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 23 de julio de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

 
EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

S/110-2014 SERGIO NAVARRO GILE REAL DECRETO 1334/1999 

REAL DECRETO 1945/1983 

REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 

60 EUROS 

S/116-2014 RAUL ROMERO VARGAS REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS 

S/117-2014 FERNANDO JIMÉNEZ SILVA REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS 

S/120-2014 HOSTAL PLAZA VERSUS LEY 28/2005 601 EUROS 

S/123-2011 EDUARDO RODRÍGUEZ SAN JUAN 

(TITULAR BAR LA RONDA) 

REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004 180 EUROS 

S/127-2014 PEDRO SILVA SILVA REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 

REAL DECRETO 1945/1983 

100 EUROS 

• • •
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ANUNCIO de 23 de julio de 2014 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2014083092)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentran en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la Con-
sejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáce-
res, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 23 de julio de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

ANUNCIO de 23 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en el expediente
sancionador n.º S/022-2014, en materia de salud pública. (2014083093)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acom-
paña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre). 

 
EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

S/035-2014 BAR RESTAURANTE MIAMBI (ESTACION DE 

SERVICIOS DE NAVALMORAL DE LA MATA, 

SL) 

REGLAMENTO (CE) N.º 

852/2004 

REAL DECRETO 3484/2000 

REAL DECRETO 1945/1983 

150 EUROS 

S/054-2014 INES ALARCÓN CARBALLO (TITULAR PUB LA 

OPCIÓN) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

S/083-2014 PAMAHOSTE, SL (CAFÉ BAR RITA) LEY 28/2005 601 EUROS 

• • •
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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentran en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la Con-
sejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáce-
res, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 23 de julio de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 23 de agosto de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2014083068)

Por el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Zarza, mediante Resolución de fecha 22 de
agosto de 2014, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle para la reordenación de volú-
menes en la unidad urbana equivalente, correspondiente a la Zona 1 de la Unidad de Actua-
ción Urbanizadora Discontinúa UA 13, situada en la calle Amistad de La Zarza.

El documento, aprobado inicialmente, se somete a información pública por el plazo de un mes
en cumplimiento de lo establecido al efecto en el artículo 77, apartado 2.2, de la Ley del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre) y artículo 124.1
del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, en dicho plazo podrán formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado, durante el período de información
pública, en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Zarza, a 23 de agosto de 2014. El Alcalde, FRANCISCO JOSÉ FARRONA NAVAS.

 

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

S/022-2014 HEREDEROS DE EUGENIA CALLES 

MARTÍN 

REGLAMENTO (CE) N.º 1069/2009 

DECRETO 230/2005 

3001 EUROS 
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AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2014 sobre aprobación inicial de las
modificaciones puntuales n.º 1 y n.º 2 del Plan General Municipal. (2014083122)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1 de sep-
tiembre de 2014, la modificación puntual n.º 1 y modificación puntual n.º 2 del Plan General
Municipal de Torre de Don Miguel, de conformidad con el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y artículo 121 del Decreto
7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba del Reglamento de Planeamiento de Extre-
madura; se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE y en uno de los diarios de amplia
difusión.

Durante referido plazo los expedientes podrán ser examinados por cualquier interesado en las
dependencias municipales a fin de que se formulen las alegaciones u observaciones que se
estimen pertinentes.

Torre de Don Miguel, a 4 septiembre de 2014. El Alcalde-Presidente, ERNESTO IGLESIAS TOVAR.

TOMATES DE MIAJADAS, S. COOP. ULT. GRADO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2014 sobre cesión global de activos y
pasivos. (2014083124)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley de Sociedades Cooperativas de Ex-
tremadura, se hace constar que en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Tomates
de Miajadas, S. Coop. Ult. Grado en Liquidación (la Cedente), con fecha 18 de agosto de 2014,
se ha aprobado la cesión global de todos sus activos y pasivos a favor la mercantil Grupo Em-
presarial Conesa, SL (la Cesionaria), que adquiere en bloque la totalidad del patrimonio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.2 de la Ley de Sociedades Cooperativas
de Extremadura, se hace constar expresamente del derecho que asiste a los acreedores de la
sociedad cedente y a los acreedores de la sociedad cesionaria a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión. 

Asimismo, se informa, en relación con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura, del derecho que asiste a los acreedores de la sociedad coo-
perativa cedente y de la mercantil cesionaria de oponerse a la cesión global dentro del plazo de
dos meses a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de cesión glo-
bal, en las mismas condiciones y con los mismos efectos previstos para el caso de fusión.

Miajadas, a 19 de agosto de 2014. Los Liquidadores Mancomunados de Tomates de Miajadas,
S. Coop. Ult. Grado En Liquidación.
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